




CODIGO PROCESAL 
CIVIL Y MERCANTIL

COMENTADO





PLENO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LA JUDICATURA

Presidente:

Lic. David Gonzalo Cabezas Flores

Consejales Propietarios:

Dr. Jorge Efraín Campos

Lic. José Ricardo Chigüila Durán

Licda. Nora Victorina Montoya Martínez

Lic. Carlos Arnulfo Cándido

Licda. Rosa Margarita Romagoza de López Bertrand

Lic. Santos Cecilio Treminio Salmerón





CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
Y MERCANTIL. COMENTADO

Elaborado por: 
Dr. Juan Carlos Cabañas García
Dr. Oscar Antonio Canales Cisco

Dr. Santiago Garderes

Julio 2010

Presentación

El Consejo Nacional de la Judicatura es el ente al que la Constitución de la República delega 
la responsabilidad de capacitar a Magistrados y Jueces, una misión que cumple, en los últimos 
años, con especial énfasis.

Por ello, tras la aprobación y posterior entrada en vigencia del Código Procesal Civil 
y Mercantil, el CNJ ha impulsado una capacitación sobre la nueva normativa para la 
comunidad jurídica del país y como complemento entrega esta obra comentada, que sin duda, 
será de vital apoyo para comprender los objetivos que persigue la Ley y los nuevos procesos. 

Esta obra coordinada por el Consejo Nacional de la Judicatura constituye un primer esfuerzo 
por documentar un cambio de legislación que sustituye a más de 100 años de la anterior 
normativa, una razón por la que el estudio, análisis y revisión del cumplimiento de los 
objetivos trazados, al momento de aprobar el nuevo Código, debe ser permanente, sobre todo 

Sin duda alguna, los argumentos y explicaciones contenidas en este texto, elaborado desde 
la óptica y experiencia de los autores, servirán a los miembros de la comunidad jurídica 

una imposición de criterios.

Los comentarios al Código Procesal Civil y Mercantil han sido elaborados por tres expertos 
en esta materia:

Dr. Juan Carlos Cabañas García: Magistrado de la Audiencia Nacional de España y experto 
en Derecho Constitucional.



Consejo Nacional de la Judicatura

Dr. Santiago Garderes: Experto de nacionalidad uruguaya quien participó en la capacitación 

de destacados juristas en la selección de Magistrados y Jueces civiles y mercantiles.  

Dr. Oscar Antonio Canales Cisco: Experto nacional.

Nacional de la Judicatura, como parte de su responsabilidad, se complace en entregar esta 

herramienta de consulta, análisis y orientación de la práctica en materia Civil y Mercantil, 
según las nuevas disposiciones contenidas en el Código y de acuerdo a la Constitución y la 
realidad salvadoreña.

LIC. DAVID GONZALO CABEZAS FLORES
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
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LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS DEL PROCESO Y APLICACIÓN 

DE LAS NORMAS PROCESALES.

CAPÍTULO PRIMERO

PRINCIPIOS PROCESALES

Juan Carlos Cabañas García 

1.2 EL TÍTULO PRELIMINAR, CONTENIDO Y FINALIDAD
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de la ley:  

1.3 DERECHOS BÁSICOS DE LOS JUSTICIABLES 

1.3.1 Alcance del derecho a la tutela judicial 

1.3.1.1 Derecho a la protección jurisdiccional (Art. 1):

 Enunciado:

 Aplicación:
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citan.

in limine  litis
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1.3.1.2 Obligación de resolver (art. 15):

 Enunciado:

 Aplicación:

non liquet, a cuya virtud y 

1.3.1.3 Principio de gratuidad de la justicia (art. 16):

 Enunciado: 

 Aplicación:



19

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

1.3.2 Sujeción del proceso a la Constitución y las leyes:

1.3.2.1 Vinculación a la Constitución, leyes y demás normas (art. 2):

 Enunciado:

 Aplicación:

 erga omnes
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1.3.2.2 Principio de legalidad (art. 3):

 Enunciado:

 Aplicación:
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1.3.3 Actuación de las partes dentro del proceso:

1.3.3.1 Principio de defensa y contradicción (art. 4):

 Enunciado:

 Aplicación:

a posteriori

1.3.3.2 Principio de igualdad procesal (art. 5):

 Enunciado:
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 Aplicación:

 litis

la instancia. 

1.4 PRINCIPIOS QUE GARANTIZAN EL CARÁCTER ROGADO DEL ORDEN 
JURISDICCIONAL CIVIL Y MERCANTIL:

1.4.1 Principio dispositivo (art. 6):

 Enunciado: 

 Aplicación:
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1.4.2 Principio de aportación (art. 7):

 Enunciado: 
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 Aplicación:

1.5 PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS:

1.5.1 Obligación de colaborar (art. 12):

 Enunciado: 

 Aplicación:

de un documento relevante en la  litis
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1.5.2 Principio de veracidad, lealtad, buena fe y probidad procesal (art. 13):

 Enunciado: 

 Aplicación:
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1.6 PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO:

1.6.1 Principio de oralidad (art. 8):

 Enunciado:

 Aplicación:
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1.6.2 Principio de publicidad (art. 9):

 Enunciado: 

 Aplicación:

como a los terceros. 
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a priori

1.6.3 Principio de inmediación (art. 10):

 Enunciado: 

 Aplicación:

ad radice
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1.6.4 Principio de concentración (art. 11):

 Enunciado:

 Aplicación:

1.6.5 Principio de dirección y ordenación del proceso (art. 14):

 Enunciado:

 Aplicación:
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del derecho procesal, Derecho 
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 1.7 REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES

Juan Carlos Cabañas García

1.7.1 Ámbito material de aplicación del código: 
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1.8 INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES: 

inconstitucional.  

deviene connatural a la actividad jurisdiccional. 

1.9 INTEGRACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES:

non liquet
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1.10 APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO:

BIBLIOGRAFÍA:
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1.11 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

salvadoreña.

juzgar
hacer ejecutar lo juzgado

de 
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1.11.1 Supuestos de jurisdicción salvadoreña

1.11.1.1 Supuestos litigiosos de carácter exclusivo y absoluto.

de El Salvador.
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1.11.1.2. Supuestos litigiosos de carácter relativo

salvadoreños.

1.11.1.3 Límites de la jurisdicción salvadoreña

 

del Año 2004
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1.11.1.4 Examen y efectos de la falta de jurisdicción

in limine
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in limine o bien en el 
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1.11.2 Competencia civil y mercantil

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

1.11.2.1 Indisponibilidad de la competencia



41

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

1.11.2.2 Competencia territorial
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 cuando no tuviere 
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1.11.2.3 Competencia objetiva

Competencia Judicial en Materia Civil.
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1.11.2.3.1 Cuantía, elemento determinante de Juzgado competente y 
proceso adecuado

1.11.3 Competencia funcional

C.P.C.M.

distinto.
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1.11.4 Competencia de grado cuando sea parte el Estado
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in limine  litis

1.11.6 Denuncia de la falta de competencia
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1.11.6 Decisión sobre la falta de competencia
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1.12 COMPETENCIA Y PREJUDICIALIDAD

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

1.12 Indisponibilidad de la competencia
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1.12.2 Competencia territorial
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 cuando no tuviere 
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1.12.3. Competencia objetiva
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1.12.3.1. Cuantía, elemento determinante de Juzgado competente y proceso 
adecuado

1.12.4. Competencia funcional

C.P.C.M.

Competencia Judicial en Materia Civil.
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distinto.

1.12.5 Competencia de grado cuando sea parte el Estado
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in limine  litis

1.12.7. Denuncia de la falta de competencia



Consejo Nacional de la Judicatura

 56 

1.12.8 Decisión sobre la falta de competencia
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Oscar Antonio Canales Cisco

y mercantil.

CONSIDERACIONES GENERALES

1.12.9 Prejudicialidad penal
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citadas del C.P.P.
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1.2.10 Prejudicialidad civil o mercantil

1.12.11 Impugnación contra resolución que decide la prejudicialidad
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1.12.12 Casos de excepción a la suspensión preferente del proceso civil 
y mercantil
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1.13 ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

Por la reubicación de la abstención y la recusación en el C.P.C.M. de inmediato se reconoce 



63

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

 

y acreditarse en los criterios antes indicados.

1.13.1 Competencia de la abstención y recusación
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Justicia en Pleno.

1.13.2 Tramitación de la abstención
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1.13.3 Tramitación  de la recusación

motivo más de recusación.
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1.13.4 Efectos de la abstención y recusación
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1.13.5 Decisión de la cuestión incidental

1.13.6 Recusación de perito

continuación.
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1.13.6.1. Motivos de abstención y recusación

1.13.6.2. Procedimiento aplicable

de la abstención.

1.13.6.3. Efectos de la decisión del incidente.
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1.14 LAS PARTES PROCESALES.

Juan Carlos Cabañas García 

1.14.1 Concepto de parte: 

declare. 

1.14.2 La capacidad para ser parte: concepto y determinación:
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1.14.2.1 Las personas físicas:

1.14.2.3 El concebido no nacido, para todos los efectos que le sean 
favorables:

nasciturus
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al nasciturus

nasciturus

nasciturus está llamado a asumir la 

nasciturus
nasciturus

no sólo como actor sino también como demandado.

1.14.2.3 Las personas jurídicas:

el ordenamiento material.

1.14.2.4 Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carezcan 
transitoriamente de titular:
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anterior. 

1.14.2.5 En calidad de demandadas las uniones y entidades que, sin haber 
cumplido los requisitos legalmente establecidos para constituirse en 

sociedades 
irregulares,

tributarios
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adscrito a ella.

nasciturus



Consejo Nacional de la Judicatura

 74 

tributario

1.14.3 La capacidad procesal: concepto y determinación:

 litis
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1.14.3.1 En las personas físicas:
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1.14.3.2 Por el concebido no nacido:

nasciturus

1.14.3.3 En las personas jurídicas:
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y las leyes .

absoluta de un matrimonio. 

1.14.3.4  Por las masas patrimoniales o los patrimonios separados que 
carezcan transitoriamente de titular:
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1.14.3.5 Por las uniones y entidades sin personalidad jurídicas:

1.14.4 Tratamiento procesal de la falta de capacidad:

. 
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nasciturus

entidad. 

de facto
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a posteriori

.

1.14.5 La legitimación: 

1.14.5.1 Concepto y clases:

1.14.5.2 Concepto:
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legitimatio ad causam
de la legitimatio ad processum

prima facie
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1.14.5.2 Clases: 

1.14.5.2 Legitimación directa:
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.

. 

. 

.
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1.14.5.2.2 Legitimación indirecta:

1.14.5.2.3 Concepto y supuestos:

1.14.5.2.4 Acción subrogatoria:

.

1.14.5.2.5  Tutela de intereses colectivos y difusos: consumidores



85

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

petitum
de los consumidores tutelados.

. 
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1.14.5.2.6  Tutela de derechos de propiedad intelectual:
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coadyuvante de la acción del sustituto. 

in limine
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a priori

ad 
hoc

in limine

in limine
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Juan Carlos Cabañas García 

1.14.6 La postulación: concepto:
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.

1.14.6.1 Las formas de acreditación: el poder: 

1.14.6.1.1 Formas de otorgamiento:

1.14.6.1.1.1 Poder general:

 litis
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1.14.6.1.1.2.- Poder especial:

 litis
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1.14.6.2 Aceptación del poder:

1.14.6.3 Delegación:

1.14.6.4 Terminación de la representación:
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1.14.6.5 Causas que conciernen al poderdante:

si tiene conocimiento de ello.

1.14.6.6 Causas que conciernen al procurador:
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1.14.7 Por causas de naturaleza objetiva:

 litis
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1.4.8 Representación sin mandato:
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1.14.9 Tratamiento procesal de la postulación:
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abreviado. 

arriba. 
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Juan Carlos Cabañas Garcia 

1.14.10 Concepto general de pluralidad de partes:

1.14.11 Litisconsorcio necesario: 

1.14.11.1 Concepto:

 litis
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 y del 

1.14.11.2 Clases: 

a. Litisconsorcio activo necesario:

- Ámbito:

Por tanto y a contrario sensu

Habrá entonces litisconsorcio activo necesario:
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- Negativa del cotitular material, a suscribir la demanda:



103

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

- Discrepancia inicial entre los codemandantes:
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b. Litisconsorcio pasivo necesario: régimen:

 litis

.
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- Presupuesto objetivo: 
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- Posición pasiva o activa frente a la pretensión: 
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- La solidaridad rompe el litisconsorcio, salvo en el supuesto de los arts. 76 y 78 
CPCM:

. 

1.14.12 Litisconsorcio voluntario:

distintos. 

 litis
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. 
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1.14.13 Tratamiento procesal del litisconsorcio:

1.14.13.1 Cuando sea litisconsorcio necesario, tanto activo como pasivo: 
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demanda. 
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a contrario sensu

1.14.13.2 Cuando sea litisconsorcio voluntario:

1.14.14 Intervención de tercero: el coadyuvante: 

1.14.14.1 Concepto y supuestos:

1.14.14.1.1.- Concepto:
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demandado. 

1.14.14.1.2.- Supuestos:

prima facie

. 
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y a los interesados”.

1.14.14.2 Alcance de sus actos:
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1.14.14.3 Tratamiento procesal:

la  litis

prima facie
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coadyuvante en la  litis

1.14.15 La intervención provocada: 

1.14.15.1 Concepto:

entre ambos. 
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1.14.15.2 A favor del demandante: 

1.14.15.2.1.- Supuestos: 

la  litis
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tercero causante del crédito discutido.

1.14.15.2.2.- Tratamiento procesal:

consultar a nadie más. 
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1.14.15.3 A favor del demandado:

1.14.15.3.1 Supuestos: 

1.14.15.3.2 Tratamiento procesal:

sobre la entrada del tercero.
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1.14.15.4 Representación procesal en caso de pluralidad de partes:
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SUCESIÓN PROCESAL

Juan Carlos Cabañas García

1.14.16 Sucesión procesal: concepto:

1.14.16.1 Sucesión por causa de muerte: 
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1.14.16.2 Sucesión por transmisión del objeto litigioso: 
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1.14.16.3 Sucesión por disolución de personas jurídicas: 

BIBLIOGRAFÍA:

indirecta, individual y colectiva, en el proceso civil,
consumidores y usuarios y de control de las cláusulas generales de los contratos (con jurisprudencia asociada); 

Las partes : 
Capacidad, 

partes en el proceso civil,
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1.15 LA PRETENSIÓN PROCESAL

Juan Carlos Cabañas García 

1.15.1 Concepto y clases: 
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1.15.2 Sus elementos: 

1.15.2.1 Sujetos:

y otro objetivo stricto sensu
solicitud de tutela o petitum. 

 incluya también en 

1.15.2.2 Causa de pedir:

causa petendi
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limine litis

todas luces. 

. 
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1.15.2.3 Petitum: 

petitum

1.15.2.4 Efectos:

 en 
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ACUMULACIÓN DE OBJETOS PROCESALES. 
ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES

Juan Carlos Cabañas García

1.15.3.1 Acumulación en primera instancia:

1.15.3.1.1 Acumulación de recursos: 
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1.15.3.1.2 Acumulación de ejecuciones:
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1.15.3.1.3 Efectos generales:

1.15.3.2 Acumulación de pretensiones:

1.15.3.2.1 Clases: 

a. Acumulación meramente objetiva:

stricto sensu de 

a-1) Acumulación de causas de pedir:
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causa petendi

a-2) Acumulación de peticiones:

jurisdiccional más adecuada. 

entre sí .

causa petendi
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1) Acumulación simple:

2) Acumulación eventual o subsidiaria de peticiones:
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a-3) Acumulación por mandato de ley: 

b) Acumulación subjetivo-objetiva:
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1.15.3.3 Pretensiones no acumulables: 

1.15.3.3.1 Pretensiones incompatibles:

1.15.3.3.2 Peticiones alternativas:
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1.15.3.4 Tratamiento procesal:
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ACUMULACIÓN DE PROCESOS

Juan Carlos Cabañas García 

1.15.4 Disposiciones comunes:

1.15.4.1 Requisitos de procedencia:

y resoluciones. 

de justicia. 
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1.15.4.2 Acumulaciones prohibidas:

petitum

1.15.4.3 Control y efectos de la presentación de la solicitud:

1.15.4.3.1 Control:

control a limine
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prima facie

1.15.4.3.2 Efectos:

1.15.4.4 Reglas particulares en la tramitación de la acumulación de 
procesos ante el mismo tribunal:
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infra

1.15.4.5 Reglas particulares en la tramitación de la acumulación de 
procesos ante distintos tribunales:

1.15.4.5.1.- Tramitación de la solicitud (Fase 1):
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1.15.4.5.2.- Determinación de si procede la acumulación (Fase 2):

prima facie

los otros jueces.
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1.15.4.5.3 Requerimiento (Fase 3):

1.15.4.5.4.- Decisión por el órgano u órganos requeridos (Fase 4):

a)  Si constata que se le han formulado dos o más requerimientos de 
acumulación, provenientes por tanto de dos o más tribunales: 

b)  Si sólo existe un tribunal requirente:
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1.15.4.5.5.- Contestación al requirente (Fase 5):

1.15.4.5.6.- Posible planteamiento de cuestión de competencia ante la Corte 
Suprema (posible Fase 6):
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FINALIZACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO:

Juan Carlos Cabañas García 

1.6 FINALIZACIÓN ANTICIPADA: CONCEPTO. FINALIZACIÓN POR IMPROPO-
NIBILIDAD SOBREVENIDA DEL PROCESO:

inviable su continuación.

invocación de este motivo son dos:
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A contrario sensu
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1.16.1 Finalización por cambio de circunstancias:

1.16.1.1 Relación con la litispendencia:

reenviamos al lector. 

1.16.1.2 La posible satisfacción extraprocesal de la pretensión:
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1.16.2 Finalización por la formalización de mecanismos de autocompo-
sición procesal: 
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de esos mecanismos:

1.16.2.1 Renuncia del actor (art. 129):

1.16.2.2 Desistimiento de la instancia (art. 130):
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.

 litis
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1.16.2.3 Allanamiento del demandado (art. 131): 

petitum de la demanda 
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in limine

1.16.2.4 Transacción entre las partes (art. 132):
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la contienda judicial. 

a juicio. 
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1.17 CADUCIDAD DE LA INSTANCIA

Juan Carlos Cabañas García

iuris tantum

causa judicial abierta sine die

.
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caducidad de la instancia:

o se produzca la caducidad de la instancia

iuris tantum
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los justiciables con la caducidad .

iuris tantum

1.17.2 Ámbitos incluidos en la caducidad y plazos:

CPC



157

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

iuris tantum

1.17.3 Ámbitos excluidos:

ius constitutionis

y ss CPCM . 

caducidad. 
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de facto

1.17.4 Efectos:

1.17.4.1 Efectos generales: 

1.17.4.2 Efectos particulares en la primera instancia:
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.

1.17.3 Efectos particulares en la apelación:

1.17.5 Impugnación de la declaración de caducidad:



Consejo Nacional de la Judicatura

 160 

 CPCM.

BIBLIOGRAFÍA:

Cuadernos de Derecho 
Judicial, nº 1,
del proceso y cosa juzgada en el proceso civil, La 

sentencia, cosa juzgada,
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1.18 ACTIVIDAD PROCESAL

Oscar Antonio Canales Cisco

1.18.1 CONSIDERACIONES GENERALES

 Un criterio 

 

1.18.2 Lugar de la actividad procesal
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1.18..2.1 Actividad en Sede judicial

1.18.2.2 Actividad fuera de Sede judicial

 

motivada.
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1.18.2.3 Comisiones procesales
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interesadas.

1.18.3 Tiempo de la actividad procesal

1.18.3.1 Días y horas hábiles



165

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

1.18.3.1.1 Días hábiles

1.18.3.1.2  Horas hábiles

ordinaria.
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1.18.3.2 Plazos procesales

1.18.3.2.2 Cómputo de plazos
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anteriores.
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1.18.3.2.3 Principio general de suspensión de los plazos

1.18.4 Forma de las actuaciones procesales

sólo a determinadas localidades.
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desarrollo en los trámites entre otras.

1.18.4 Principio general de oralidad

1.18.4.2 Idioma de actuaciones procesales
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1.19 COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

1.19.1 Cooperación judicial por autoridades extrajeras

actuaciones.

1.19.1.1 Cooperación de acuerdo a Tratados internacionales

tanto multilaterales como bilaterales. Así de los Tratados conocidos tenemos: la Convención 
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internacionales

1.19.1.2. Cooperación conforme a la ley procesal secundaria

1.19.2 Cooperación judicial por tribunal nacional
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1.20 ESCRITOS Y EXPEDIENTES

Oscar Antonio Canales Cisco

1.20.1 Consideraciones generales

1.20.1.1 Suscripción de escritos de las partes
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1.20.2 Expedientes

1..2.2.1 Formación de expedientes

1.20.2.2. Derecho de acceso al expediente

el avance y contenido de las actuaciones.
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1.21 COMUNICACIONES JUDICIALES

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

judiciales.



177

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

de comunicación.
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ello vale breves comentarios sobre estos.

 Esta manera 
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tanto los juzgados y tribunales, como las partes o 
los destinatarios, dispongan de ellos
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C.P.C.M.
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1.21.2 Emplazamientos

1.21.2.1. Principio de emplazamiento

lo Constitucional, 2006.
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1.21.2.2. Contenido del emplazamiento
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1.21.2.3. Diligenciamiento del emplazamiento

la demanda como domicilio o residencia del demandado.

1.21.2.4. Clases de emplazamientos
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1.21.2.4.1. Emplazamiento por apoderado

1.21.2.4.2. Diligenciamiento por notario
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1.21.2.4.3. Emplazamiento por edictos

C.P.C.M.
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1.21.2.4.4. Emplazamiento en caso de demandado esquivo

relacionada al acto comunicable.  

1.21.2.4.5. Emplazamiento a los representantes
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a. Emplazamiento de un menor de edad o mayor de edad incapaz

b. Emplazamiento de una persona jurídica

c. Emplazamiento del Estado

1.21.2.4.6. Emplazamiento de persona no domiciliada en El Salvador
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en El Salvador.

1.21.3 Comunicación para cooperación judicial interna
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1.22 SUSTANCIACION DEL PROCESO Y AUDIENCIAS

Oscar Antonio Canales Cisco

1.21.1. Consideraciones generales

1.22.2 Despacho ordinario e impulso del proceso
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dirimir la discordia.

1.22.3. Suspensión del proceso

1.22.3.2 Suspensión del proceso a instancia de parte
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1.23 RÉGIMEN DE LAS AUDIENCIAS

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES
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1.23.1 Publicidad e inmediación

el desarrollo de las audiencias. Este acceso a las audiencias en materia civil y mercantil 

1.23.2. Señalamiento de las audiencias
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1.23.3.1. Tiempo de realización de las audiencias

1.23.3.2. Lugar de instalación de las audiencias
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1.23.3.3. Comprobación de asistencia de los sujetos procesales

1.23.3.4. Antecedentes del caso
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1.23.3.5. Orden de intervención de los sujetos procesales

1.23.4. Dirección de las audiencias

audiencias.
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sala de audiencias.

como al resto de asistentes.

1.23.5. Documentación de las audiencias
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sucedido en las audiencias.

audiencias.
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1.23.6.1. Repetición de la audiencia

1.23.6.2. Suspensión

1.23.6.3. Interrupción

1.23.6.4. Receso
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1.24 RESOLUCIONES JUDICIALES

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

1.24.1 Clases de resoluciones judiciales
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durante las audiencias y en el intermedio de estas.

1.24.2 Decretos

1.24.3 Autos
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contenido de las sentencias y de los autos.

1.24.4 Sentencias

1.24.5 Responsabilidad de dictar resoluciones
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1.24.6 Imposibilidad de dictar resoluciones

. 
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1.24.7.1 Requisitos formales de las resoluciones

1.24.1.1. Forma de las resoluciones judiciales

L.O.J.

del recurso de casación.

Identidad.
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1.24.7.1.2. Forma y contenido de la sentencia
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1.24.7.2. Requisitos internos de las resoluciones

1.24.7.2.1. Motivación

control en sede ordinaria y eventualmente un control constitucional.
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1.24.7.2.2. Congruencia

constitucional.
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1.24.7.3. Deliberación y voto de sentencias en los Tribunales

1.24.7.3.1. Deliberación



Consejo Nacional de la Judicatura

 212 

1.24.7.3.2. Votación en sentencia y autos
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1.24.7.4. Sentencia oral

1.24.6.4.1. Supuestos en el pronunciamiento de sentencias
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1.24.7.5. Procedimientos para subsanar errores en la sentencia o auto que 

o aclarada.
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1.24.7.5.3. Subsanación de la omisión de pronunciamientos
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EFICACIA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES
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causado.

decisión de la resolución inicial.
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inmutabilidad e irrecurribilidad de lo ya decidido en las resoluciones. 

1.25.2 Cosa juzgada en general
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misma.

1.25.2.1. Cosa juzgada material



Consejo Nacional de la Judicatura

 220 

1.25.2.2. Cosa juzgada formal
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1.25.2.3. Efecto de la cosa juzgada en otro proceso
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NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES

Oscar Antonio Canales Cisco

CONSIDERACIONES GENERALES

jurisdiccional.
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1.26.1 Principios rectores de la nulidad de actuaciones
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1.26.1.2. Principio de trascendencia

reiteradas ocasiones.
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1.26.3. Principio de conservación

conducta anulable.
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1.26.2.1. Nulidad subsanable

1.26.2.2. Nulidad insubsanable
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1.26.2.3. Nulidad de pleno derecho

 

1.26.3 Oportunidad y promoción
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1.26.3.1. Denuncia de parte afectada

1.26.3.2. Apreciación judicial

1.26.4 Incidente de nulidad de actuaciones procesales

1.26.4.1. Generalidades
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1.26.4.2. Vía procesal para la denuncia de nulidad

1.26.4.3. Efectos de la declaratoria de nulidad
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1.26.4.3.1. Anulación de actuaciones

1.26.4.3.2. Reposición de actuaciones

1.26.4.3.3. Condena de costas procesales
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1.26.4.3.4. Indemnización de perjuicios

ocasionados.





233

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

LIBRO SEGUNDO

LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS

Oscar Antonio Canales Cisco

SUMARIO: CONSIDERACIONES GENERALES. I. COMPETENCIA 
JUDICIAL EN PROCESO DECLARATIVO: 1. Consideraciones generales; 
2. Ámbito del proceso común; 3. Contenido de pretensiones sobre materias 

sobre procedimiento adecuado; 6. Cuestionamiento de proceso adecuado; 7. 
Impugnación de la clase de proceso y cuantía.

CONSIDERACIONES GENERALES

El Código Procesal Civil y Mercantil salvadoreño de reciente aprobación y cuya vigencia 

tales como: la misma naturaleza declarativa de la pretensión y al poseer un tratamiento 
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naturaleza.

instaura la supletoriedad del mismo; siendo a criterio del legislador salvadoreño el proceso 

etapas siguientes:

tanto la presentación de la demanda del demandante y las resistencias del 
demandado;

hacia las escasas normas de los procesos especiales e inclusive al mismo proceso abreviado.

Los Procesos Declarativos Ordinarios (Procesos ordinarios y sus especialidades)

al proceso ordinario y el proceso abreviado.
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probatorios;

161

Los procesos declarativos adoptan dos criterios para acomodar la  vía procesal adecuada 

o bien el proceso abreviado.

diferencia sobre el valor determinado de la pretensión. 

Para no descuidar esta resumida introducción sobre las características esenciales de los 

161 La Prueba en el Proceso Civil,

de la audiencia preliminar austriaca de Klein.
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2.1 Competencia judicial en proceso declarativo

2.2 Consideraciones generales

162

encuentran en la actualidad.

les fue suprimida totalmente la competencia contenciosa en lo civil y mercantil de menor 
163 

162 

poseen competencia para tramitar los procesos comunes cuyo demandado sea el Estado. 
163 Por naturaleza las normas procesales son irretroactivas; en consecuencia los procesos patrimoniales iniciados 
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2.2.1 Ámbito del proceso común

entendimiento del tema.

siguiente:
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y Otros Signos Distintivos.

cantidad de dinero. 

con la intención de favorecer el planeamiento de demandas colectivas; estas mismas serían promovidas por las 
asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas legitimadas para la defensa de los derechos 
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y Protección de la Propiedad Intelectual.

2.2.3 Otros ámbitos del proceso común

2.2.4 Indisponibilidad de normas sobre procedimiento adecuado

La indisponibilidad de las normas sobre el procedimiento adecuado a las partes y el 

1 y 3 C.P.C.M.
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nulidad de actuaciones por error de procedimiento adecuado no advertido oportunamente 

formalismos cómodamente subsanables.

el someterse a un Juzgador con mayor conocimiento; contar con plazos procesales amplios; 

2.2.5 Cuestionamiento de proceso adecuado

. Nulidad de Actuaciones Judiciales en el Proceso Civil Salvadoreño
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Iura Novit 
Curia

la contestación de la demanda sobre el inadecuado proceso elegido por el demandante. 

procedimiento conforme a las pretensiones deducidas.166

sobre la imposibilidad de alterarse el proceso declarativo iniciado cuando posteriormente se 

2.2.6 Impugnación de la clase de proceso y cuantía

en el valor de la pretensión y la materia sea el incorrecto. 

166
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adecuado proceso por razón de la cuantía únicamente: Cuando se haya planteado la 

razón de la materia.

procesales conclusivos.

para contestar la demanda.

vencido el plazo de veinte días para contestar la demanda e incluir la inconformidad del 

167

167
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2.3 EL ACTO DE CONCILIACIÓN

Oscar Antonio Canales Cisco

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES. 1. Competencia; 2. 

de la audiencia. II. IMPUGNACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 

acuerdo de conciliación.

CONSIDERACIONES GENERALES

rigen sus destinos conforme al procedimiento abreviado. Como suele sostenerse en materia 

168 

procesal.

La legislación especial salvadoreña entiende por conciliación de la manera siguiente: “Un 

168 Derecho Procesal Civil
El Nuevo Proceso Civil, (Ley 1/2000).
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2.3.1 Competencia objetiva

del Juzgado de paz competente. 

2.3.2. Materias excluidas de la conciliación

un componente de la hacienda pública estatal y los patrimonios socialmente protegidos. Así 

pueda intervenir eventualmente en un proceso contencioso.

imposibilidad de intentar conciliar a los representantes a nombre de los menores 
de edad y los mayores de edad incapaces en pudieran resultar involucrados como 
partes.
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2.3.3. Solicitud de conciliación

Petitum
información contentiva es mínima en comparación a la demanda planteada en los procesos 

El acento de la solicitud en comento lo lleva en la narración de los hechos de manera 

frente a lo pretendido.

esta facilidad desapareció al adoptarse el imperativo de la norma citada.

2.3.3.1. Trámite de la admisión de la solicitud

la inadmisibilidad de la solicitud.
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2.3.4. Asistencia a la audiencia

comparecer obligatoriamente.

incomparecencia de las partes se tienen los efectos siguientes:

conciliación intentada.

instancia y las comunes por mitad.

audiencia especial.
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2.3.5. Celebración de la audiencia

efectos legales consiguientes.

avenimiento de las partes para lograr acuerdos. El protagonismo en la intervención de la 

por las partes. 

la avenencia por acuerdos conciliatorios y como efecto secundario puede darse en esta 
171

Ventana Jurídica, Nº 2 Año 
I-Vol.2,

ley procesal civil y mercantil.
171 Modos Anormales de Terminación del Proceso

etapa previa es una avenencia de las personas involucradas es un arreglo conciliatorio. Las instituciones procesales 

C.P.C.M.
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alcanzado por las partes.

2.3.6 Impugnación y ejecución del acuerdo de conciliación

partes en darle cumplimiento al acuerdo.

2.3.6.1. Impugnación del acuerdo de conciliación

a un lado el procedimiento aplicable en el conocimiento del recurso.

172

172
entenderse como sinónimo de la competencia territorial.
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173

La legitimación en la apelación del acuerdo conciliatorio se reconoce no sólo a las partes 

por dicho arreglo.

El procedimiento aplicable en el recurso de apelación contra la resolución pronunciada 

2.3.6.2. Ejecución del acuerdo de conciliación

C.P.C.M.

173 La impugnación regulada por la nueva legislación procesal civil y mercantil salvadoreña contra el acuerdo 

contratos.
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2.4 DILIGENCIAS PRELIMINARES

Oscar Antonio Canales Cisco

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES. II. OBJETO DE 
LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES. III. SUSTANCIACIÓN DE LAS 

COSTAS.

2.4.1 Consideraciones generales

del cuerpo normativo en general es aplicable principalmente para los procesos civiles y 

previos a la demanda”.

denominadas así por el Código Procesal Civil y Comercial de Argentina. A estas se les 

de proceso a iniciar”.176

realizar mayor esfuerzo intelectual es perfectamente trasladable hacia nuestro ordenamiento 

bienes muebles y anotaciones preventivas sobre inscripciones registrales.
176 Derecho Procesal Civil y Comercial
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2.4.2 Objeto de las diligencias preliminares

177 

Una de las principales bondades de la nueva regulación procesal civil y mercantil 

de la  tediosa dispersión de procedimientos y efectos dados en el tratamiento del C.P.C.

177 . La Regulación de las Diligencias Preliminares en la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil
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2.4.3 Sustanciación de las diligencias

una cuestión incidental. Todas las averiguaciones para completar la información para la 

2.4.3.1. Competencia judicial

estos los siguientes:

las actuaciones.

por el solicitante de las diligencias preliminares.
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subsidiario. 

contencioso. 

temporal de sus decisiones.

2.4.3.2. Solicitud y caución

preparatorias solicitadas. Tal información esencial y especial se resalta de la manera 
siguiente:

civil y mercantil.
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necesidad.

Petitum de la demanda; es decir las 

hacia destinatarios determinados.

ofrecer y son aceptadas por la nueva legislación procesal salvadoreña.

el cual aparentemente sólo es reclamado para los procesos civiles y mercantiles.

2.4.3.3. Decisión sobre la solicitud

denegación de la solicitud y terminación de las actuaciones por incumplimiento de la 
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2.4.3.4. Incidente de oposición
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la prontitud del Juzgador para dictar de inmediato la resolución de forma oralmente. De esta 

al solicitante inicial de las diligencias preliminares la interposición del recurso de apelación 

los fundamentos. 

2.4.4 Aplicación de la caución y costas

Como resultado de la invocación de las diligencias preliminares se producen consecuencias 

En cuanto al destino de la caución prestada por el solicitante para responder de los gastos 

178

178
aparta de la vía normal de reclamación conforme a la Ley de Arancel Judicial. De igual manera la cantidad de 

hacerlo efectivo.
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2.5 CUESTIONES INCIDENTALES

Oscar Antonio Canales Cisco

SUM A R IO: I .  PR INCIPIO GENER A L DE L AS CUESTIONES 
INCIDENTALES. II. REGLA GENERAL DE NO SUSPENSIÓN DEL 
PROCESO PRINCIPAL. III. SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN DEL CURSO 
DEL PROCESO PRINCIPAL. IV. TRAMITACIÓN CONJUNTA. V. 
PROMOCIÓN ESCRITA DE LA CUESTIÓN INCIDENTAL: 1. Generalidades: 

del escrito. VI. SUTANCIACIÓN DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES: 
1. Generalidades; 1.1. Admisión de la cuestión incidental; 1.2. Celebración de 
la audiencia incidental. VII. DECISIÓN DE LA CUESTIÓN INCIDENTAL: 1. 
Oportunidad del pronunciamiento; 2. Impugnación de la decisión.

2.5.1. Principio general de las cuestiones incidentales

sentando el principio general de las cuestiones incidentales. 

estas las siguientes:
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continuación del proceso y a su realización mediante sentencia.

2.5.2. Regla general de no suspensión del proceso principal

La nueva legislación procesal civil y mercantil adiciona otra regla especial para la 

sentarse el principio general acuñado legalmente de la manera siguiente: “La tramitación 

Lecciones de Derecho Procesal Civil, Según el Nuevo Código
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2.5.3 Supuestos de suspensión del curso en el proceso principal

siguientes:

terminadas la audiencia preparatoria del proceso común.

utilización del procedimiento inadecuado.

2.5.4 Tramitación conjunta

en una misma resolución todos los puntos pendientes; tal imperativo al ser trasladado 

Ante el incumplimiento del imperativo legal dirigido a la parte interesada en no alegar 

 El efecto de suspender la tramitación del proceso principal e virtud del planteamiento de una cuestión incidental 
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improponibilidad de la cuestión incidental resta únicamente el efecto suspensivo o de 
181

2.5.5 Promoción escrita de la cuestión incidental

2.5.5.1. Generalidades

las audiencias. Veamos en esta oportunidad las particularidades en torno a la promoción 
escrita fuera de audiencia de la cuestión incidental.

2.5.5.1.1. Requisitos del escrito de la promoción incidental

2.5.5.1.2. Régimen de admisión del escrito

181

alegada previamente.



261

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

cuestión planteada. 

182

Para esta clase de cuestiones incidentales se instaura la prohibición de plantear cuestiones 

defecto incidental pueda ser planteado posteriormente en vía de recursos. 

Realmente se pretende aprovechar la disponibilidad de los medios de prueba sin interferir 
la actividad probatoria completa.

2.5.6 Sutanciación de las cuestiones incidentales

2.5.6.1. Generalidades

Mediante el tema de la sustanciación del incidente se ofrece un panorama completo del 

innominados promovidos fuera de audiencia y por escrito.

182
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conforme a las disposiciones del art. 268 C.P.C.M. 

Esta única audiencia inusualmente puede ser utilizada analógicamente para completar la 

2.5.6.1.1. Admisión de la cuestión incidental.

183

al de la citación.

2.5.6.1.2. Celebración de la audiencia incidental

183
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la intervención de un solo perito designado por el Juez; La prueba testimonial propuesta se 

2.5.7 Decisión de la cuestión incidental

2.5.7.1. Oportunidad del pronunciamiento 

pertinentes.

2.5.7.2. Impugnación de la decisión

La disponibilidad de los medios de impugnación funciona de la manera siguiente: Si la 

desestimatoria de la cuestión incidental planteada.
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2.6 LAS COSTAS PROCESALES

Oscar Antonio Canales Cisco

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES. II. PAGO DE COSTAS: 1. 

DE CONDENACIÓN EN COSTAS: 1. Generalidades; 2. Oportunidad de 

2.6.1 Consideraciones generales

vencida en sus argumentos. Esas cantidades de dinero van destinadas al pago de aranceles 

adversario.

proceso civil y mercantil.

La Condena en Costas
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2.6.2 Pago de costas

2.6.2.1. Concepto de costas

e inmediata en la realización de un proceso determinado”.186 Esta propuesta conceptual es 

siguientes:

los peritos conforme al Arancel Judicial.

depositario por la labor de custodia y conservación del bien depositado por orden 

conforme al Arancel Judicial.

187

pueden mencionarse los siguientes:

186 El Nuevo Proceso Civil, (Ley 1/2000).

187
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Municipalidades.

cancelaciones registrales. Tal como la anotación preventiva sobre bienes inmuebles 
y la anotación preventiva de demanda.

comerciales de circulación nacional.

procesal; la clase de proceso patrimonial; la instancia en la cual se pronuncian las costas; y 

de planillas”.
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Vistos los momentos para obtener el dinero en efectivo invertido por la parte victoriosa en el 

en el proceso principal.

2.6.2.2. Sujetos llamados al pago de las costas 

2.6.2.3. Subsanación de la omisión de pronunciamiento

Juzgador poseen las herramientas necesarias para remediar ese olvido. Al procedimiento 

desplaza al recurso de reforma regulado en el art. 236 C.P.C./1882.188 

188
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resolución a la persona condenada a pagarlas.

2.6.2.4. Exención de gastos procesales

cubrir los honorarios de un abogado particular.

reembolsado. 

 

La Representación y Defensa de las Partes y las Costas en el Proceso Civil
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2.6.3 Reglas de condenación en costas

2.6.3.1. Generalidades

un sistema de condena absoluta.

o defensa contra las pretensiones del demandante. 

2.6.3.2. Oportunidad de condena en costas

La f inalización anticipada del proceso; en la conclusión en los distintos grados de 

antes mencionados.

La Condena en Costas
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2.6.3.2.1. Primera instancia

haber litigado con temeridad. Esta especie de condena viene a constituir el monto mas 

son los arts. 217 y 272 C.P.C.M.

2.6.3.2.2. Finalización anticipada del proceso

realizar la separación siguiente:

del C.P.C.M.
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2.6.3.2.3. Recursos judiciales

promoción favorable.

desfavorable. 

de reconocerle el recibimiento de las costas a la parte.

2.6.3.2.4. Incidentes procesales

una condenación en costas procesales.
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en costas.

La regla de condenación en costas para el caso de los incidentes sobre entendida como: 

2.6.3.2.5. Diligencias judiciales varias

2.6.3.2.6. Costas de la ejecución de resoluciones judiciales

La nueva legislación procesal civil y mercantil salvadoreña enmarca como regla de 
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2.7 EL PROCESO COMÚN

Juan Carlos Cabañas García

posteriores de la demanda.

2.7.1 Concepto y ámbito de aplicación: 

. 

lo impidan.

como tal preclusión .

fondo de lo pretendido”.
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. Vamos entonces a prestar atención al 

. 

.

no incumben ya al CPCM sino a la destreza del abogado para saber plasmar en papel esa 

en su contenido concreto. 

procedimental instada.
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correspondientes del Código o en su caso ley especial.

Petitum

; para identif icar esta 
parte de la demanda puede entenderse como una muestra de respeto al órgano 

de la demanda.
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intelección por el Juez.

por razón de la materia como de la cuantía han de ventilarse por los cauces de este proceso.
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ab initio

a contrario sensu

petitum

una demanda completa del 276.

demandado antes del acto de la audiencia. 

2.7.3 Medios de prueba que han de acompañarse:

2.7.3.1. Determinación:

el Código establece un sistema de preclusión de determinados medios de prueba de los 
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un efecto preclusivo. 

tal sentido tenemos:

mediante la designación de un representante legal; si son personas físicas la 
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fundamenten su derecho”. Se trata de los documentos con trascendencia en la 

para su aportación con el escrito de alegaciones inicial. Volveremos sobre ello en 
el tema de la prueba pericial. 

2.7.3.2 Casos especiales:

de la demanda”. 
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especiales encontramos entre otros y por referirnos al Código:

para su apreciación en esta fase inicial de la litis y a los únicos efectos de resolver 

2.7.3.3 Excepciones al régimen de preclusión:
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2.7.3.4 Efectos:

asegurar el derecho de defensa de la contraparte evitando así una posterior nulidad de 
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2.7.4 El control de su admisión a trámite: 

2.7.4.1 Principio general: 

esencialmente formal y no sustantivo. 

y no sustantivos. 
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se tienen todos los elementos necesarios para resolver.

2.7.4.2 La improponibilidad:

2.7.4.2.1 Supuestos:

El Código como decíamos utiliza dos mecanismos distintos para referirse a las modalidades 

.  Ahora la inadmisión ha 

abstractas.

imposible...”.
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ellas se nutre de un repertorio de supuestos de aplicación variado.

a) Ausencia de un presupuesto de la litis: 

los tribunales. 
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por mandato de ley el principio de conservación de los actos.

; 
.

2.7.4.2.2.- Tratamiento:
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ex novo

2.7.4.3 La inadmisibilidad: 

2.7.4.3.1.- Supuestos:

petitum o de la causa de pedir 
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CCom

 

  CCom: “Con la demanda debe presentarse el título”. 



289

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

referencia. 

su naturaleza.

impugnativa de acuerdos de sociedades

subsanar la omisión de aportación. 

insistimos disponga de datos sustentados con pruebas concretas en torno a la 

real. 

referencia.
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2.7.4.3.2.- Tratamiento:

potencial y abstractamente subsanables. Por ello el Juez a virtud del citado 278 CPCM le 

2.7.5 Efectos derivados de su admisión: 

2.7.5.1 La litispendencia:

2.7.5.1.1 Concepto y momento en que se produce. 
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dies a quo

de facto

stricto sensu

 CPCM211

garantía del non bis in idem

211

Código”. 
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212

necesariamente por ello de una denuncia de parte.

CPCM. 

2.7.5.1.2 Perpetuación del procedimiento: 

litis.  A este fenómeno se le conoce con el nombre de la perpetuatio jurisdictionis

212
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perpetuatio jurisdictionis

reduciendo el alcance de la perpetuación a la prohibición de cambio en el procedimiento. 

perpetuatio

acredite en el momento inicial de la litispendencia”.  

petitum

sentido213

a la sazón admitida.

213

retrotraen al momento de la presentación de la demanda”. 
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perpetuatio jurisdictionis. 

perpetuatio. Por su 

perpetuatio jurisdictionis.

la eventualidad de una aplicación retroactiva derivada de un cambio legislativo en 

procedan. El Código a este respecto ha abogado por la estabilidad de los procesos 
ya iniciados . 

conformidad a la normativa con la cual se iniciaron. 
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2.7.5.2 Efectos sustantivos:

216; el derecho a pedir 
217

218

.

216
sino en cuanto esa gestión le hubiere sido efectivamente útil, y existiere la utilidad al tiempo de la demanda; por 

217

218

la demanda”.
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el añadido de otras peticiones colaterales. Tales vías son las siguientes:

2.7.5.3.1 Ampliación de la demanda:

petitum

la contestación su estrategia de defensa en el proceso. Tampoco puede haber indefensión si 

petitum
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ab initio habría conducido a un motivo de inadmisibilidad 

acumulación de pretensiones.

simplemente para formular matizaciones o aclaraciones sobre algún apartado ambiguo 

ampliación puede ser el producto de una opción libre del actor para aprovechar tratar en 
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a la ampliación.

para la audiencia.

petitum
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ni efectúa prorrata alguna del cómputo ya agotado para cuando el demandado recibió la 

código”. Procede distinguir por tanto los distintos supuestos:

del Código permite al actor introducir nuevas pretensiones en el acto de la audiencia 
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petitum

la audiencia preparatoria. 

anteriores resultaren desconocidos para la parte respectiva y por ello no se pudieron tomar 
en cuenta en sus alegaciones originales.

contrario su introducción traería consigo un fraude de ley.
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a posteriori
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INTERVENCIÓN DEL DEMANDADO

Juan Carlos Cabañas García

de rebeldía del demandado: concepto y efectos

2.7.6 La contestación a la demanda: 

2.7.6.1 Concepto y contenido. 

dentro del acto de la audiencia. La contestación a la demanda alude pues a la posición 

a) Oposición a la demanda: 
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desactivación de los hechos constitutivos de la demanda. Estamos en este 
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hablar de la reconvención.

b) Admisión de hechos, pero disconformidad con el petitum o la causa de pedir 
(art. 284, párrafo tercero, inciso segundo):

verdaderos límites del debate.

c) Allanamiento (art. 284, párrafo segundo):     

petitum y causa de 

sino de allanamiento221. 

221
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d) El Silencio y sus modalidades:

1.- No contestación a la demanda:

2.- Silencio y respuestas evasivas durante la contestación (art. 284, último 
párrafo):

modernos222

222
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se contesta aludiendo a un hecho desconectado de la aseveración concreta de la demanda. 

223. 

hacer uso arbitrariamente. 

223 a 
posteriori
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2.7.6.2 Formalidades y plazo: 

pretensión de la demanda se formula. 

procesales.
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2.8  LA RECONVENCIÓN: 

2.8.1 Concepto y límites: 

y resuelva sobre ella en el mismo procedimiento. 

por el contrario reservar la acción para otro proceso. 

Responde asimismo el instituto de la reconvención a cierto cuidado por la seguridad 

demanda.

independiente.
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último inciso .

. 
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frente a la cual el demandado opone la nulidad del negocio. Desde el punto de vista del 

226 ambas vertientes de la nulidad deben tratarse como reconvención 

demanda la concurrencia de todos y cada uno de los elementos de validez del pacto. Que 

pueda defenderse de la imputación de nulidad. 

por tanto como reconvención227. 

226

227
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obtener el reconocimiento del dominio del demandado. El prescribiente demandado al oponer la prescripción 

a quo 

Juez”.
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proceso común y el proceso abreviado:

 CPCM.
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in 
ab initio

de pretensiones contra varios demandados228.

hubiera debido sustanciarse por un abreviado por razón de la cuantía. 

228
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2.8.1.1 Tratamiento procesal: 

Cuando el demandado se muestra diligente y se preocupa de separar claramente ambos 

contienda y el peligro de una ulterior nulidad de actuaciones procesales.
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demanda.

totum revolutum

. 

modo.

2.8.2 Medios de prueba que han de acompañarse:
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ab initio 

consecuencias derivadas de no hacerlo en función de su naturaleza procesal o sustantiva.

ex novo en la audiencia preparatoria 
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2.8.3 La declaración de rebeldía del demandado: concepto, presupuestos 
y efectos:

1.- Concepto y presupuestos:

dispone para contestar a la demanda. 

consistiera en suspender todos los procesos donde el demandado no se persona hasta tanto 

su derecho.

a contrario sensu el emplazamiento no ha sido correcto o deviene 
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formalmente no ha sido convocada a participar en el proceso.

contestación sin deducir nada. 

condición.

2.- Efectos:
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en sí de la rebeldía.

cumpla con sus propias cargas procesales y tenga razón en el fondo.
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y por negligencia no la recurrió en plazo.   

BIBLIOGRAFÍA:

Demanda, “causa petendi” y objeto del proceso, El 
Revista 

Jurídica de Catalunya,
Cuaderno de Derecho Judicial, 

nº 6, La tutela del rebelde en el proceso civil, 



321

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

2.9 AUDIENCIA PREPARATORIA

Santiago Garderes

audiencia probatoria.

2.9.1 Función y contenido de la audiencia preparatoria

La audiencia preparatoria se ubica en el proceso común luego de los actos introductorios 

debate.

La audiencia preparatoria recoge los institutos principales del sistema oral previsto en el 
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y sus orígenes pueden encontrarse en la audiencia preparatoria del proceso abreviado 

ya sea para permitir la subsanación de los defectos o para concluir el proceso en una etapa 
inicial. 

2.9.2 Convocatoria de la audiencia, causas de suspensión e interrupción
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determinar la conveniencia de interrumpir la audiencia preparatoria en otros supuestos no 
previstos en las normas citadas. 

garantías del debido proceso.

2.9.3 Presencia del juez y de las partes
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cumplimiento de las actividades previstas legalmente durante su curso.

la ausencia injustificada del demandante determina el fin del proceso 
sin más trámite,

Las consecuencias referidas en caso de ausencia de las partes durante la audiencia 

fecha. 
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proceso. 

2.9.4 Intento de conciliación

conciliación. 

el contenido de la eventual sentencia”.
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2.9.5 Denuncia y examen de defectos procesales

2.9.5.1 Reglas generales

cuando constate la falta de un presupuesto procesal.
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mediante resolución de fondo. 

2.9.5.2 Defectos de capacidad, representación o postulación.
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2.9.5.3 Excepción de falta de litisconsorcio necesario
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y comprador del negocio alegadamente simulado. 

contra los nuevos demandados dentro de ese plazo231. 

apelación.

demanda.
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2.9.5.4 Excepción de litispendencia o cosa juzgada

2.9.5.5 Excepción de vía procesal errónea.

2.9.5.6 Excepción de demanda defectuosa.

claridad de la demanda. 

contradicción. 
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2.9.6 Fijación de los términos del debate. Eventual incorporación de 
nuevas pretensiones accesorias.

añadir nuevas 
pretensiones

siempre que no afecte el adecuado ejercicio del derecho de defensa. 

restitución de los frutos civiles;

para esa actividad ilícita; 

por incumplimiento pactada en el contrato.
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del planteo del demandante.

oportunidad el agravio causado por la denegatoria de la nueva pretensión accesoria. 

la audiencia. 

demandado no se encuentre en posición de contestarla en la misma audiencia sin menoscabo 

su contestación en la propia audiencia. 
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en acta la  a partir de las pretensiones deducidas en la demanda 
y las eventuales aclaraciones y precisiones o nuevas pretensiones accesorias agregadas en 

en la misma audiencia. 

2.9.7 Hechos nuevos

nuevos.

ella. 

etapa del proceso. 
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constructivos manifestados con posterioridad a la demanda.

acciones de competencia desleal.

proposición y constituye un daño generado por el mismo hecho …”.232

232
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sentencia. 

obtenerse sin necesidad de iniciar un nuevo proceso. 

2.9.8 Fijación del objeto de la prueba
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remitimos al comentario de las normas generales sobre la prueba.

2.9.9 Proposición y admisión de la prueba

sus pretensiones”. 
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prueba en la demanda y en la contestación a la demanda. Así resulta de lo dispuesto en el 

de defensa y contradicción en el marco de la actividad probatoria.

remitimos. 
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2.9.10 Fijación de la fecha de la audiencia probatoria

pudiera determinar la suspensión de la audiencia probatoria en la fecha señalada.
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2.10  LA ACTIVIDAD PROBATORIA

Juan Carlos Cabañas García

Concepto y diferencias con el aseguramiento de la prueba y con las diligencias 

probatorios.

2.10.1 La prueba. Concepto. La prueba como derecho subjetivo procesal: 

actividad del proceso dirigida a la 
obtención de datos relevantes para la comprobación de los hechos litigiosos. 

Si en segundo lugar se contempla en función de su resultado,

practicado. 
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para el posterior epígrafe VI las consideraciones sobre la prueba como carga.

cuyo enunciado garantiza: 

el mismo se halla limitado desde dos planos distintos pero vinculantes con igual 

corrientes reguladoras de esta actividad.
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2.10.2 Objeto de la prueba: 

particularizada en función de las pretensiones deducidas en cada proceso. 

iura novit curia este último no 

acontencido. 

iura novit curia a 
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actos merced a la comunnis opinio

2.10.3 Hechos dispensados de prueba: 
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de medios de prueba.

a contrario 
sensu
se hallan dispensados de prueba. En esa pugna entre dos causas discrepantes entre sí 

la voluntad de las partes.

notoria non egent probatione

233

absoluta y general”.
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podemos destacar los siguientes:

acreditar la notoriedad.

sea “general” no se habría cumplido.
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manera. 

mayoritaria. 

generalizado por la mayor parte de los habitantes de esa colectividad. Admitir 

generalizado de ese hecho en la colectividad.
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aportadas al proceso por medio de la prueba pericial.

thema decidendi de un litigio. 

con el principio de normalidad de las cosas.
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ser probada.

2.10.4 Licitud de la prueba: 

puedan resultar vulneradores de los derechos constitucionales de los ciudadanos 

esa fuente o hechos recogidos. 
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directa o indirectamente” en vulneración de los derechos fundamentales .

2.10.4.2 Admisión de prueba material o tangible:

fundamentales”.
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en la ilicitud proscrita por el art. 316 CPCM.

infra

una vez analizadas todas las pruebas.

ab initio de los 
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2.10.4.3 Cadena de custodia:

el Código incluye una regla de tratamiento procesal de lo denominada “cadena de custodia 

igualmente útil. Del enunciado del art. 322 CPCM se desprenden dos presupuestos para 

documentos u otros elementos tangibles”; 
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vigilancia de un tercero depositario o de la parte interesada durante un tiempo 

control de la respectiva cadena de custodia cuando así se inste.

2.10.5 Iniciativa de la prueba:

han de ser los invocados por las partes y no introducidos 
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su verdadero resultado. 

de convicción sobre la prueba previa.

2.10.6 Carga de la prueba:

Importa considerar el onus probandi en dos momentos del proceso: uno al comienzo de la 
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del onus probandi

del onus y así en efecto ocurre . 

sólo indirectamente conecta con el problema del onus probandi

 

 

 2. Corresponde al actor y al demandado reconviniente la carga de probar la certeza de los hechos de

correspondiente a las pretensiones de la demanda y de la reconvención.

anterior.
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propio del campo de las obligaciones civiles236

falta de acreditación237.

2.10.7 Medios de prueba: 

2.10.7.1 Determinación:

este último resulta muy difícil de probar y de acuerdo al principio de normalidad entre 

236

237  Ver el art. 217.6 LEC ya reproducido en nota previa.
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hominis

la prueba de otros. 

de las presunciones iuris et de iure

2.10.7.2 Carácter abierto del listado:

2.10.8 Control en la admisión de la prueba: 

2.10.8.1 Pertinencia:
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otro medio de prueba de la parte contraria. 

2.10.8.2 Utilidad:

a)  Inutilidad cualitativa: cuando el medio de prueba no resulte adecuado por 

en el caso concreto dado las peculiaridades del hecho a captar o la magnitud de 

b)  Inutilidad cuantitativa: cuando el hecho ya se puede considerar acreditado por 

ad abundantiam

2.10.8.3 Tratamiento:
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para la parte proponente. 

2.10.9 Práctica de la prueba:

2.10.9.1 Regla general:
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materia238.

residencia o del centro hospitalario donde se halle.

desaparecer por causas humanas o naturales. A este fenómeno responden las dos 

2.10.9.2 Aseguramiento de la prueba:

momento procesal ordinario para su recolección y aportación ante el tribunal. 

238
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de llevarse a efecto. 

natural va a actuar. 

la fuente.  
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tal cosa. 

2.10.9.3 Anticipo de prueba:

2.10.9.3.1 Concepto y diferencias con el aseguramiento de la prueba y con 
las diligencias preliminares:
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a) Anticipo y Aseguramiento de prueba:

ha captado los hechos. 

de la naturaleza de efecto destructivo. 

su momento: “y se tema por la destrucción u ocultación de los mismos”.
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del Anticipo de prueba. 

la situación personal y patrimonial de ambas partes.

b) Anticipo de prueba y diligencias preliminares:

inadmisibilidad de la demanda.

obstruccionista. 

de facto
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2.10.9.3.2 Tratamiento y efectos:

ya adoptar toda actuación distinta a la genuinamente constitutiva de los medios de 
convicción. 
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matizaciones importantes:

hechos. 
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2.10.10 Valoración de los medios probatorios:

apreciación de los medios de prueba. 

los sistemas de valoración de la prueba conocidos son dos: 

a su contenido. 

algunas de esas tarifas cuando se trata de la tradicional prueba de confesión y la de 
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Fundamentos de Derecho Procesal,

Revista de Derecho, Jurisprudencia y 
Administración, nº 2,

arbitrariedad 

puede resultar muy sugerente. Como propuesta real para un sistema de Administración 

libre valoración se hace compatible no obstante con dos concesiones puntuales a la prueba 
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arbitrariedad
disparatados o contrarios al principio de normalidad de las cosas. Cada medio de 

de huellas representativas de tales hechos. 

común. 

a quo
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.

imagen y almacenamiento de información.

presenciados directamente por sus sentidos por el funcionario o fedatario público 

art. 24 CE 

la infracción de un precepto legal sustantivo cuya aplicación sólo sería procedente si se alterasen los datos 
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Aludiremos a ello en el tema correspondiente a esta prueba.

un proceso aparezcan dos medios de prueba tasados cuyas conclusiones resulten 

de la libre valoración sobre todos ellos.

 o condicionar un número mínimo 
de testigos  para la 

.

. 

 Tales disposiciones legales han de considerar plenamente vigentes en el plano 

todos ellos del CC. 
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convenciones recogidas en ellos. 

previstos en este último.
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2.11 MEDIOS PROBATORIOS

Juan Carlos Cabañas García

2.11.1.1Concepto:

susceptible de ser aprehendido por los sentidos. 

cualitativamente distinto no ya como medio de prueba sino como título apto para abrir 

importa considerar es el documento como medio de prueba ordinario en los distintos 

2.11.1.1.1 Clases:

de documento en la legislación sustantiva . 
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2.11.1.1.1.1 Documento público: 

como es el notario. 

.

IV.  
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internacional.

2.11.1.1.1.2 Documento privado:

su valor legal y posible impugnación. 

2.11.1.1.1.3 Otros documentos:

2.11.1.2 Régimen de aportación: 

2.11.1.2.1 Regla general:

Ya se ha estudiado el sistema de preclusión impuesto por el Código en su art. 288 y 

como para el abreviado. 
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2.11.1.2.2 La exhibición:

2.11.1.2.2.1 Finalidad:

2.11.1.2.2.2 Objeto y alcance:

lado resulta lógico teniendo como telón de fondo la garantía del derecho de defensa. 

el art. 336 CPCM 
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.

2.11.1.2.2.3 Efectos:

el tribunal.

 CPCM: multa entre cinco y diez 

oponente pierda la pretensión. 

2.11.1.2.3 La reproducción: 

la reproducción necesariamente de esta segunda manera.
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onus probandi

2.11.1.3 El documento público: 

2.11.1.3.1 Impugnación: 

2.11.1.3.1.1 Concepto y alcance:

stricto sensu

de su mayor o menor trascendencia de fondo para la resolución de la controversia. 

valoración misma. 
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 Según se desprende de la ley y en concreto del modo como se acredita la falta de 

documento público. 

2.11.1.3.1.2 Tratamiento:

lugar donde se halle el documento.
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impugnación de los documentos privados.

2.11.1.3.2 Valor probatorio: 

cuatro posibilidades distintas:

de visu el funcionario o 

colateral con ellos . 
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de visu 
del funcionario/fedatario o no. 

2.11.1.4 El documento privado: 

2.11.1.4.1 Impugnación: 

2.11.1.4.1.1 Concepto y alcance:

 de las declaraciones 
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los arts. 336 y 337. 

medios de prueba practicados en los autos.

2.11.1.4.2 Tratamiento:

. 

2.11.1.4.2 Valor probatorio:
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de visu por 
el funcionario/fedatario. 

no prospere. 

. Todo 

a lo ya dicho.

fracasa. 

tertium genus

como si fueran tres realidades distintas. No: sólo hay dos: la falsedad o la autenticidad. O 

 
 

 tasada respecto de su veracidad 
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la sana crítica. 

. 

.

documentos privados 

admitidas”.

 sobre la 

  
documento reconocido 

(...
documento acreditaba la percepción por la actora de la cantidad de un millón de pesetas como consecuencia de 
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2.11.2 Declaración de parte

Juan Carlos Cabañas García

2.11.2.1 Concepto: 

declaración de parte se presenta como el medio de prueba heredero de las antigua prueba 

en todo caso cabida en un proceso moderno y pleno de garantías como el regulado en 

2.11.2.2 Sujeto pasivo de la prueba: 

varias categorías de declarantes:

2.11.2.2.1 La parte:
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2.11.2.2.2 La futura parte: 

pudiera ser su contraparte en un proceso”. 

2.11.2.2.3 El representante de la parte: 

no le son imputables. 

2.11.2.2.4 Personas jurídicas:
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2.11.2.3 Práctica de la prueba:

2.11.2.3.1 Formulación de las preguntas y su control: 

derivado de la actitud de una u otra parte. Como la supresión del interrogatorio oral 

ocurrió o no.  
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2.11.2.3.2 Las respuestas: 

comunicación. 

2.11.2.3.3 Contrainterrogatorio: 

Volveremos sobre esto en el tema siguiente.

abogado interrogante y ayudando a esa parte. 
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2.11.2.4 Valoración.

a contrario 
sensu

valor tasado:

cada parte declarase a su propia conveniencia y los interrogatorios se convertirían 
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los declarados por la parte. 

 

aportados por otros medios probatorios.

personales:
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2.11.2.4.3 Silencio y respuestas evasivas:

disponga de pruebas directas

De esta 

juris tantum

interpretación de la 
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2.11.3 Interrogatorio de testigos

Juan Carlos Cabañas García

Valoración.

2.11.3.1 Concepto. Testigo estricto y testigo-perito: 
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. 

es la cantidad de información y la etiología de su conocimiento. 

se trate”. 

2.11.3.2 Prohibiciones y exenciones al deber de declarar: 

mentalmente para testar”.
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2.11.3.2.1 Prohibiciones:

2.11.3.2.1.1 Por su incapacidad: 

en la aprehensión de los hechos.

2.11.3.2.1.2 Por la edad:

2.11.3.2.1.3 Por no ofrecer una percepción directa del hecho:

261
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2.11.3.2.2 Exenciones al deber de declarar:

se debaten.

decide declarar.

2.11.3.2.2.1 Regla general:
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262

263. 

contratado a algún empleado de la compañía propietaria de los derechos .

2.11.3.2.2.2 Excepción impropia:

262
263
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2.11.3.2.2.3 Excepciones:

a) En los abogados, cuando (art. 370): 

b) En el profesional de la medicina, cuando (art. 371):

mental de un paciente; 

demandado o demandante en el litigio; 

c) En materia de secretos comerciales o industriales (art. 372 párrafo tercero):
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2.11.3.3 Obligaciones y derechos del testigo: 

2.11.3.3.1 Obligaciones:

por ello como ahora diremos. 

2.11.3.3.2 Derechos:
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2.11.3.4 Proposición y admisión:
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puede concernir:
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de la persona.

hominis

políticas”.
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2.11.3.6 Práctica: 

el testigo comparecer a la sede del tribunal”. 

conforme vimos ya. 
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por la ley.

anteriores.

2.11.3.7 Valoración:

el testigo debe ser reputado imparcial.
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momento para formularle si acaso otras preguntas de aclaración y registrar sus respuestas; 
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2.11.4 Prueba Pericial

Juan Carlos Cabañas García

2.11.4.1 Concepto y clases: 

especializado con el cual se pretende el conocimiento o interpretación de los datos de la 

por su naturaleza .

tema anterior.
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mencionaremos.

otro tipo de dictamen parte de ser el mismo desde la perspectiva legal. 

2.11.4.2 El perito: 

2.11.4.2.1 Condiciones y número:
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2.11.4.2.2 Obligaciones y derechos:

2.11.4.2.2.1 Obligaciones:

procederse a la designación de otro.



Consejo Nacional de la Judicatura

 408 

instrumental o aparatos necesarios para realizar las comprobaciones inherentes a la 
pericia.

las partes precisamente necesitan leer el dictamen para saber si se precisa pedir 

apreciaciones.

2.11.4.2.2.2 Derechos:

hubiera cobrado nada y el dictamen se presenta con la demanda o la contestación 

efectos de cobro.

a posteriori

entonces con cinco días para formalizar el depósito so pena sino de acordarse el 
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con aprovecharse de sus servicios.

2.11.4.2.3.1 Qué se puede alegar:

otro”en los tres días siguientes a la recepción de la abstención”.

perito.
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2.11.4.2.3.2 Qué no se puede alegar:

relación estrictamente profesional con el litigante derivada de su contratación puntual para 

2.11.4.3 Pericial judicial: 

2.11.4.3.1 Proposición del perito: 

declarar al perito. 

corresponde al actor cuando el demandado reconviene y se abre el plazo para contestar 
y presentar documentos e informes periciales de oposición a la reconvención. En ambas 
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es cuando por razones de urgencia la parte respectiva no ha podido gestionar en 

pericia. 

su nombramiento en el plazo de tres días “desde la conclusión del señalado para 

precisamente para desvirtuar el valor de algún informe aportado en las fases 
previas del proceso por la parte contraria. Dicho de otro modo: el derecho a 

pertinente y útil”. 
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2.11.4.3.2 Aceptación del cargo:

posea listados orientativos de los distintos colegios profesionales cuyos titulados pueden 

como un elemento de validez esencial del dictamen. 
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2.11.4.3.3 Emisión del dictamen:

266

2.11.4.4 Interrogatorio judicial del perito:

y a las partes.

266
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del informe.

a manos de las partes. De no ser así podría ser necesario posponer la audiencia para una 

2.11.4.5 Valoración:

Dos cuestiones convienen que resaltemos en este apartado:
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información útil para declarar los hechos probados.

267.

267  “…En este sentido el Art. 363 Pr. 
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2.11.5 Reconocimiento Judicial

Juan Carlos Cabañas García

2.11.5.1 Concepto y presupuesto:

 

268
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2.11.5.2 Proposición, admisión y práctica:

propuestos.

aspectos:

producir la conculcación de derechos fundamentales.
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 prevea en tal hipótesis 

2.11.5.3 Reconocimientos compuestos:
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271.

2.11.5.4 Valoración del acta de reconocimiento:

271

la inspección personal del juez. Partiendo de 

dicha prueba”.
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de facto

siguientes: 
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2.11.6 Medios de reproducción del sonido, voz o de 
la imagen y almacenamiento de información.

Juan Carlos Cabañas García

2.11.6.1 Concepto y clases:

272.  

272

el Código Penal”.
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2.11.6.2 Proposición y admisión: 

incumplimiento o resolución de contrato por la entrega de un aparato de reproducción 

original archivado. 
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273.

2.11.6.3 Práctica:

abreviado.

273
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in 

2.11.6.4 Valoración:

la sana crítica. 

periciales igualmente practicadas.

BIBLIOGRAFÍA:

El dictamen de peritos y el reconocimiento judicial en el proceso civil
La crítica del testimonio

La prueba de documentos en el proceso civil. Estudio 
jurisprudencial Los nuevos 
medios de prueba y la posibilidad de su uso en el proceso

La prueba (AA.VV.)
El interrogatorio de las partes en el proceso civil
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2.12 AUDIENCIA PROBATORIA

Santiago Garderes

la audiencia. VI. Prueba fuera de audiencia. VII. Conclusión de la audiencia pro

2.12.1 Función de la audiencia probatoria

“la realización, en forma oral y pública, 
de los medios de prueba que hubieran sido admitidos”
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de la prueba irreproducible. 

concentrada en la producción de la prueba. 

2.12.2 Comparecencia de las partes

motivan no hayan podido plantearse en forma previa a su realización. 
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2.12.3 Práctica de las pruebas

audiencia probatoria las pruebas propuestas y admitidas en la audiencia preparatoria. 
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interrogatorio y contrainterrogatorio. 
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posterior a la declaración de cada uno. 

no contienen una norma similar. 

audiencia. 

pericial. La incomparecencia del perito citado puede determinar la imposición de multa 
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2.12.4 Objeciones

2.12.4.1 Sistema general de las objeciones

fundamentalmente en relación al interrogatorio de testigos.

2.12.4.2 Objeciones a la introducción de prueba
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2.12.4.3 Objeciones durante el interrogatorio de partes, testigos o peritos

siempre referidos a las garantías involucradas en el correcto desarrollo del interrogatorio; 

el testigo ya ha respondido.

el cúmulo de circunstancias comprendidas en la pregunta sea susceptible de afectar 
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pregunta.

eso desde la perspectiva probatoria.  

interpretaciones y respuestas.

interrogado. 

interrogatorio de parte. 

2.12.4.4 Objeciones a las respuestas de las partes, los testigos y los peritos
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 “Juan me dijo que me fuera para mi casa”, esa manifestación no 

pronunciar la sentencia. 

2.12.4.5 Objeciones sobre la conducta de la parte contraria

por otras razones igualmente fundadas. 
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necesarias. 

el interrogatorio.
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2.12.5 Suspensión e interrupción de la audiencia probatoria

La audiencia probatoria puede suspenderse e interrumpirse por las causas previstas con 

a multa y eventual responsabilidad penal en caso de no presentarse a la segunda citación 

autoridad si no comparece. 

se considere imprescindible su declaración o informe.
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respecto.  

admitir su diligenciamiento. 

a la prueba.

2.12.6 Prueba fuera de audiencia
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intervenir en la producción de estas pruebas. Si la prueba no se pudiera realizar en el acto 

y hora de la diligencia probatoria impidiendo de esa forma la comparecencia y control de 

probatoria. Las diligencias para mejor proveer.
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oportunamente aportada y controvertida por las partes”. La regulación de las diligencias 

2.12.8 Documentación de la audiencia probatoria

en primera como en segunda instancia. 

actas escritas.
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2.13 ALEGATOS FINALES Y SENTENCIA

Santiago Garderes

indicios IV. Sentencia.

razonen como derivadas lógicamente del resultado de la audiencia probatoria”.
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de acuerdo a las circunstancias de hecho comprobadas. 

iura novit curia

derecho de defensa de la parte demandada.
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estrictamente probatorios.

audiencia probatoria. 

en la audiencia probatoria. 
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a los comentarios de la audiencia probatoria. 

2.13.2 Valoración de la prueba

para dictar sentencia.

arbitrariedad
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COUTURE

un sistema lógico de deducciones e inducciones”. 

el sistema de las presunciones. 

276

monedas de plata. 

276
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principios lógicos a la valoración de la prueba. 

sensibles e intelectuales. 

arbitrariedad

sus demasías.”

sentido en relación a los hechos alegados en la causa. Se conecta con el deber de motivación 

impugnarla por inadecuación del fallo a las circunstancias de hecho comprobadas de la 
causa. 

arbitrariedad



445

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

razonamiento. 

posibilitar el control de la motivación de la sentencia. 

han mencionado diversos fundamentos para consagrar este sistema:

277
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arbitrariedad

verdaderamente importa.

arbitrariedad
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dictamen y la declaración vertida en la audiencia probatoria”. 

a tal reconocimiento no se oponga el resultado de las otras pruebas”; la valoración de ese 

resultado de otras pruebas. 

apreciación conforme a las reglas de la sana crítica resulta del principio recogido en la 

la salvedad ya indicada.

acuerdo a las reglas de la sana crítica.
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2.13.3 Presunciones e indicios

de esos elementos: el hecho desconocido y la relación de causalidad. 

del hecho base de la presunción.”

presunto es la consecuencia de los indicios”.

el resultado admitido”. 
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PALACIO278

2.13.4 Sentencia

remitimos.

278
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fundamentacion de la sentencia.
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2.14 EL PROCESO ABREVIADO

Santiago Garderes

SUMARIO: I. Ámbito de aplicación. II. La demanda. III. La audiencia.

2.14.1 Ámbito de aplicación

en el CPCM.

 

 

 

 Las demandas de nulidad de sociedades.

2.14.2 La demanda

previstos en el artículo 276 para la demanda del proceso común. La principal diferencia 
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al proceso abreviado. 

claridad. 
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título o de la causa de pedir.

2.14.3 La audiencia

Las partes tienen la carga de comparecer a la audiencia. Si el demandante no comparece 
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demandado.

declarar su rebeldía.

antelación a la audiencia. 

a lo ya alegado. 

del principio dispositivo. 

variación sustancial”. 
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de los procesos abreviados. 

circunstancias del caso. 

defectos procesales est ime conveniente y posteriormente af irmando o negando 

determinar la conveniencia de interrumpir o suspender la audiencia en otros supuestos no 
previstos en las normas citadas.

realizarse oralmente para permitir el conocimiento inmediato de las alegaciones por parte 
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ya sea por razón de la cuantía o de la materia. 

del proceso común. 
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con el resto de las actividades previstas.

producción de la prueba. 

Las reglas para la proposición de las pruebas son las previstas en la regulación general de la 
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prueba. 
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suponga interrumpir la audiencia.

previsto en los artículos citados. 

anunciado el fallo o si habiendo dictado sentencia íntegra ambas partes o alguna de ellas 
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2.15 LAS MEDIDAS CAUTELARES

Santiago Garderes

cautelares.

2.15.1 Introducción

medidas y el procedimiento cautelar.

cautelares previstas.

La regulación del proceso cautelar se desarrolla a partir del principio de “universalidad 

2.15.2 Función de las medidas cautelares.

presenta una nota común en la percepción social: el proceso suele concebirse como un 

y ponderación.

Las soluciones para la demora del proceso pueden consistir en la implementación de 
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2.15.3 La potestad cautelar genérica

potestad cautelar genérica.

las medidas provisionales “anticipativas”

peticionante un daño irreparable. 
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2.15.4 Los principios del sistema cautelar.

reforma procesal en general. 

del proceso.

2.15.4.1 Universalidad de la aplicación.

puede adoptarse cualquier 
medida

“universalidad de la aplicación” de las medidas 

para  asegurar  la  efectividad  y  el  cumplimiento  de  la  eventual sentencia estimatoria.”
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salvaguarda de ciertos derechos.”

cuando la parte interesada lo solicite y resulte indispensable para la protección de su derecho 

intelectual e industrial.

podrán adoptarse otras medidas no previstas

anticipatorias.

2.15.4.2 Principio dispositivo y de congruencia.

2.15.4.3 Principio de responsabilidad.

principio de responsabilidad, 
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adoptada como diligencia preliminar cuando la demanda no se hubiera presentado dentro del 

conlleva el instrumento cautelar. 

de Procedimiento Civil. 

plenamente legítima”.
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de la medida cautelar.

2.15.4.4 Principio de proporcionalidad.
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2.15.4.5 Principio de igualdad.

 igualdad,

2.15.4.6 Principio de defensa y contradicción.

de la medida cautelar”.

demostrar la improcedencia de la medida adoptada. 
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rebus sic stantibus. 

2.15.4.7 Principio de celeridad.

podría realizarse mediante prueba de testigos. 

2.15.5 Los presupuestos o requisitos de la providencia cautelar.

invocación y prueba de la probabilidad o apariencia del derecho y del peligro de 
lesión o frustración de ese derecho

281
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de periculum in mora y de fumus bonis iuris.

282

El peligro de lesión o frustración de ese derecho periculum in mora

282
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Pero no alcanza con invocar la duración o demora del proceso como fundamento para la 

Como advierte Calamandrei283

asumir en las providencias cautelares el periculum in mora. “Algunas de las providencias 

no es la satisfacción del derecho sino el aseguramiento preventivo de los medios aptos para 

Dentro de esta categoría incluye a las providencias instructorias anticipadas, las medidas 
aseguramiento de la futura ejecución forzada

caución. 

periculum in mora

periculum in mora respecto de una medida de embargo 
preventivo.

283
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Las causales de exención de la prestación de caución,
contemplan la situación económica del peticionante como circunstancia habilitante de la 

económicos para solventar la caución. 

sea sensiblemente inferior al de la parte contraria. 

con el de la contraparte.

constituir caución. 

de los casos se observa una desigualdad económica o de potencial patrimonial entre las 

posibilidad de resarcimiento de los daños causados por la medida.
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2.15.6 Las medidas cautelares previstas en el C.P.C.M.

depósito del material empleado para su producción y la consignación  o  depósito  de  las  

2.15.6.1 El embargo preventivo

El embargo preventivo,
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restante presupuesto de toda medida cautelar: el peligro en la demora. 

concreto los referidos presupuestos.



475

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

idónea para prevenir el riesgo de lesión o frustración del derecho.

2.15.6.2 La inhibición general de disponer

medidas cautelares anotadas con posterioridad. 

2.15.6.3 La intervención o administración judicial

La intervención o administración judicial
decretarse “cuando se  pretenda  sentencia  de  condena  a  entregar  bienes  a  título  de  

los  derechos  del  acreedor  por medio de  otras  medidas  menos gravosas para el derecho 

2.15.6.4 El secuestro

desapoderar materialmente a una persona de un bien sobre el cual se ha iniciado o se 
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admisibilidad de otros medios de prueba para acreditar el otro presupuesto de toda medida 

2.15.6.5 La anotación de la demanda

la demanda,

correspondiente”. 

o personales inscribibles sobre los mismos. 

inscripción registral. 
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2.15.6.6 La prohibición de innovar y de contratar

obtenerse por medio de otra medida precautoria”. 

podrían derivar a una de las partes daños irreparables”. 

2.15.7 El procedimiento cautelar.

previa resultaba conveniente para mantener la plena vigencia del contradictorio como 



Consejo Nacional de la Judicatura

 478 

El proceso cautelar se concreta en las siguientes etapas: presentación de la solicitud cautelar 

la solicitud de medidas cautelares. 



479

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

supervenientes.

2.15.8 Ejecución de las medidas cautelares

providencias cautelares 
declarativas o constitutivas

286

287  Se trata de las denominadas “medidas provisionales” de nuestro CGP.
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288 anticipar la posibilidad de proceder a la ejecución ordinaria. 

 incluso en el fondo

288
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la prevista en la L.E.C. española.
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LIBRO TERCERO

PROCESOS ESPECIALES

3.1 EL PROCESO EJECUTIVO

Santiago Garderes

de la sentencia.

3.1.1 Introducción

nuevo Código.
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desestimatoria de la oposición formulada por el demandado. 



485

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

iniciativa del contradictorio. CALAMDREI
“Entre las diversas formas de procesos especiales de cognición típicamente preordenados a la 

efectiva en caso de resultar necesario el diligenciamiento de pruebas en audiencia 

demandado dentro del plazo legal y solicitud de citación a audiencia.
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3.1.2 El título ejecutivo

3.1.2.1 Características generales

Sin pretender ahondar en el conocido debate acerca del elemento constitutivo del título 

obligaciones.
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de una incorporación posterior. Los antecedentes normativos del nuevo Código permiten 

adoptarse inicialmente se limitan al embargo para asegurar el cobro de la suma de dinero 

condición pendiente. 



Consejo Nacional de la Judicatura

 488 

Una interesante cuestión puede plantearse en torno a los contratos bilaterales o 

la especial estructura de este proceso debe acreditarse desde el inicio para obtener una 

de Otras Diligencias.

3.1.2.2 Enumeración de los títulos ejecutivos

pública”. 
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determinando la limitación de las defensas o motivos de oposición. 

el protesto”.  
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C.Com. 

reaseguro.

reiteran en la nueva regulación procesal. 
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3.1.3 Objeto del proceso ejecutivo.

En la doctrina uruguaya se alude a una pretensión de condena al pago de una suma de 
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las diligencias de embargo”. 

3.1.4 Trámite del proceso ejecutivo

3.1.4.1 La demanda ejecutiva

solicitud de embargo como medida de garantía para el cumplimiento de obligaciones de 

del decreto de embargo.
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constancia de los fundamentos de su decisión. 

del demandado cumple la doble función de oposición a la demanda e impugnación del 

“contradictorio de impugnación”.

de caución en estos procesos. La regulación de la medida de embargo se encuentra en los 
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dentro del plazo legal. 

citar a audiencia de prueba a petición de una de las partes cuando fuera necesario el 
diligenciamiento de prueba. 

3.1.4.3 La oposición del demandado

o promesa de no pedir; transacción. 
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a la denuncia de los defectos procesales y reservar los restantes motivos de oposición para 

esos defectos.

luego de un plazo suplementario de dos días para ampliar su oposición por los motivos 

por motivos de fondo.
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demandado contra el actor. 
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admisibilidad en estos procesos. 

3.1.4.4 Tramitación de la oposición
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defectos procesales alegados por el demandado.

regulatorio general del recurso de apelación.  

al demandante una razonable oportunidad de pronunciarse sobre esa defensa y aportar 

por el demandante. 

a la documentación aportada. 
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3.1.4.5 La audiencia de prueba

planteada.

desarticular la oposición de su contraparte. 

sobre la oposición.

demandante.
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nuevamente a las partes a audiencia.

comentar las reglas del proceso común y del proceso abreviado.

3.1.4.6 La sentencia.
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previo a dictar la sentencia. 

demandante.

3.1.4.7 Los recursos
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por el demandado.
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demandados o terceros interesado. , dieciocho de 
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3.2 LOS PROCESOS POSESORIOS

Oscar Antonio Canales Cisco

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES. 1. Ámbito del proceso po
sesorio. II. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA: 1. Rechazo de la demanda 
posesoria; 2. Actuaciones previas a la audiencia en caso de suspensión de obra 

3.2.1 Consideraciones generales

La nueva legislación procesal civil y mercantil salvadoreña retoma el tipo de proceso 

del proceso abreviado.

3.2.1.1 Ámbito del proceso posesorio

pero con varias clases de pretensiones.

3.2.2 Procedimiento y competencia
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estructura principal.

En cuanto a la postulación en los procesos posesorios debe reconocerse la aplicación de la 

3.2.2.1 Rechazo de la demanda posesoria

conviene traer a cuenta algunos tópicos de la petición inicial. 
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siendo estas las siguientes:

transcurrido el plazo de tres meses
de la obra.

virtud de su condición supletoria.

Lo no dicho al momento es con referencia a la inclusión de la inadmisibilidad como tipo 

ministerio de ley. 

La Tutela Sumaria para Retener y Recobrar la Posesión
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alteración alguna sobre las reglas generales de la impugnación en el tema de los rechazos 
de la demanda. 

3.2.2.2 Actuaciones previas a la audiencia en caso de suspensión de obra 
nueva

Una de las particularidades propias en el proceso posesorio consiste en anticipar algunas 

Realmente lo novedoso en este apartado viene a serlo la suspensión de una obra nueva; 

perfectamente pueden solicitar la colaboración de las autoridades policiales para darle 

3.2.2.3 Emplazamiento del demandado y oposición

en los cuales se suprime dicha etapa; pues una vez admitida la demanda se convoca a la 

posesoria. El plazo para presentar el escrito de contestación u oposición a la demanda es de 

seguir en el desarrollo del procedimiento posesorio de la manera siguiente:
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3.2.2.4 Comparecencia a la audiencia

Con la intención de completar el panorama de los supuestos de incomparecencia de las 

posesorio.

intervención del demandado.

como en la intervención de los abogados de las partes.

3.2.2.5 Sentencia y recursos judiciales
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la remisión al tema.

C.P.C.M.
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3.3 LOS PROCESOS DE INQUILINATO

Oscar Antonio Canales Cisco

SUMARIO:  I. CONSIDERACIONES GENERALES: 1. Ámbito del proceso de 

admisibilidad de la demanda. V. PROCESO DE DESOCUPACIÓN POR RUINA 
O INSALUBRIDAD: 1. Contenido de sentencia.

3.3.1 Consideraciones generales

reducido a las pretensiones basadas en el arrendamiento para vivienda. Esta reducción es 

3.3.1.1 Ámbito del proceso de inquilinato

a los arrendamientos y subarrendamientos de inmuebles.
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del inmueble arrendado por causa de mora.

3.3.2 Procedimiento general y competencia

del mismo cuerpo de ley procesal. 

contenido de la norma general sobre la promoción de procesos por medio del abogado 

establecido en el art. 67 C.P.C.M.

sobre la terminación del contrato de arrendamiento de vivienda se deba a la falta de pago 
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3.3.2.1 Demanda de inquilinato, admisión y rechazos



513

Código Procesal Civil y Mercantil Comentado

3.2.2.2 Sentencia y recursos en otros procesos de inquilinato

A diferencia de las sentencias pronunciadas en los procesos de desocupación por causa de 

3.3.3 Proceso de desocupación por causa de mora

3.3.3.1 Desahucio y sobreseimiento

C.P.C.M.

3.3.3.2 Sentencia y recursos judiciales

Los Procesos Declarativos Ordinarios (Procesos ordinarios y sus especialidades),
El Nuevo Proceso Civil, (Ley 1/2000).
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recurso alguno.

continuación es la casación. 

3.3.4 Proceso de desocupación por obras en el inmueble

3.3.4.1 Requisitos especiales de admisibilidad de la demanda

plano completo de las obras a realizarse en la vivienda y la consignación de una cantidad 

Comentemos brevemente cada uno de ellos. 

desocupación del inmueble.

sustentaron la pretensión. 
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3.3.5 Proceso de desocupación por ruina o insalubridad

3.3.5.1 Contenido de sentencia

Los procesos por desocupación por ruina se encuentran comprendido en los procesos de 
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3.4 LOS PROCESOS MONITORIOS

Santiago Garderes

SUMARIO: I. Introducción. II. El proceso monitorio por deudas de dinero. III. 

3.4.1 Introducción

iniciativa del contradictorio.

CALAMANDREI

“Entre las diversas formas de procesos especiales de cognición típicamente preordenados a la 
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importantes diferencias respecto del regulado en el Código Modelo.

prueba testimonial en etapa preliminar o preparatoria. El procedimiento presenta las siguientes características: 
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CAMANDREI 

de acciones de condena.”

esas obligaciones.
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documentalmente el fundamento de la pretensión; si el deudor formula oposición dentro del 

la obligación. 

en el mismo proceso.
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instancia de menor cuantía.

siguientes. 

3.4.2 El proceso monitorio por deudas de dinero
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verosímil el hecho litigioso”.

electrónico.” 

acreditan relaciones entre acreedor y deudor.
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cuantía.

C.P.C.M. El rechazo de la solicitud no priva al acreedor de perseguir el cobro de la deuda 
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proceso monitorio.

pago y archivo de las actuaciones. 

reclamada. 
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motivos de oposición.

pruebas correspondientes.

y monto de la obligación. 
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en el proceso abreviado tramitado a consecuencia de la oposición del deudor. 

3.4.3 Monitorio para obligaciones de hacer, no hacer o dar

procesos monitorios en dicho Código.
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las del original.

de menor cuantía.

Si el deudor no cumple con la obligación ni comparece a formular oposición en el plazo 
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LIBRO CUARTO

LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN

Juan Carlos Cabañas García

prohibición de reformatio in peius
plazos

4.1 CONCEPTO Y FUNDAMENTO DEL DERECHO A IMPUGNAR:

Civil y Mercantil agrupa los distintos mecanismos previstos para revisar la validez de las 

apunta a dos planos: el teleológico y el normativo:
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contra la arbitrariedad

el error judicial

una manifestación del principio de audiencia ; si bien no cabe deducir un modelo concreto 
de recurso ex Constitutione

inadmisión rigurosa o carente de fundamento real . 

 “…En cuanto al debido proceso este Tribunal a las nueve horas y tres minutos del día veinticinco de mayo de 
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del proceso.

conformidad con la normativa constitucional.

una denegativa del mismo, basada en causa inconstitucional o por la imposición de requisitos e 
interpretaciones impeditivas u obstaculizadoras que resulten innecesarias, excesivas o carezcan de razonabilidad o proporcionalidad 

por la imposición de condiciones o consecuencias 
meramente limitativas o disuasorias del ejercicio de los medios impugnativos legalmente establecidos

el derecho a los medios impugnativos o derecho a recurrir es un derecho de naturaleza constitucional procesal, 
 en cuanto constituye una facultad para 

favorable a la efectividad de los derechos fundamentales”.
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proceso. 

contraria ni proyectar consecuencias decisorias sobre el resultado del pleito

por la vía de un recurso . 

311.

4.2 CLASES DE RECURSOS:

a)  Desde el punto de vista de la atribución de competencia al propio órgano 
judicial autor de la resolución, o su conferimiento a un órgano distinto 
y superior en grado en función de la importancia de lo resuelto: se 

no devolutivo

b)  Desde el punto de vista del alcance revisorio: se habla de recursos ordinarios 

realización de diligencias preliminares; 

311
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4.3 PRESUPUESTOS DE PROCEDENCIA: 

en el nuevo Código:

4.3.1 Legitimación: 

4.3.1.1 Legitimación activa:

efectos. 
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inviste del derecho a ser oídos y en este caso a cuestionar el tenor de la decisión adoptada 
a sus espaldas.

a)  Partes que no actúan:

desconocerse absolutamente su paradero o no agotar el tribunal las posibilidades 

la resolución recaída.

b)  Denegación del carácter de parte:

voluntario y no resultando necesario por ello mismo su llamamiento para la correcta 

obstante le fue denegada incorrectamente por el tribunal.

no se hubieran convertido en partes”. No precisa la ley si el litisconsorcio deriva a 

c)  Sucesores procesales: 
se convierten en causahabientes de la relación material controvertida por acto entre 
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d)  Legitimados indirectos:

e)  Extensión subjetiva de la cosa juzgada:

resolución si la entienden contraria a la legalidad.

f)  Terceros a los que había de comunicarse el proceso:

instancia superior.

4.3.1.1.2 Legitimación pasiva:
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a los actos pendientes.

4.3.2 El requisito del gravamen:

a recurrir las partes gravadas

recibe agravio
perjudicada

o parcialmente.
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prohibición procesal.

cosa ha sido la acordada. 

Sin embargo y lanzado contra su voluntad al avatar de un recurso por voluntad de la parte 

4.4 ALCANCE DEL PRINCIPIO DISPOSITIVO: 

4.4.1 Ejercicio y delimitación de la controversia:
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 4.4.1.1 Inicio del recurso:

ad quem encargado 

las instancias313.

4.4.1.2 Objeto del recurso:

guisa prohibida.

312
313
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4.4.2 Desistimiento y otros medios de autocomposición:

4.4.2.1 Desistimiento: 

4.4.2.2 Requisitos de validez:
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de ley.

Damocles de una futura nueva demanda sobre el mismo tema. La ley atiende al derecho 

de intereses.
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. 

entenderse siempre nula de pleno Derecho.

4.4.2.3 Plazo y modo de formalizarlo:

tácito

de los referidos derechos”.
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4.4.2.4 Efectos:

condena de las costas causadas a la parte impugnada hasta ese tramo del procedimiento 

4.4.3 Otros mecanismos:

pleito. 

segundo caso el recurso o la revisión seguiría su curso para resolver la impugnación 

 CPCM.
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demanda de revisión. 

de la resolución impugnada. 

condenadas en ella. Las partes no pueden transarse respecto de las pretensiones 

4.4.4 Deber de congruencia judicial. La prohibición de reformatio in 
peius: 

pretensiones deducidas por las partes en sus escritos de alegaciones dentro del procedimiento 
tantum devolutum quantum 

apellatum
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por esa resolución. 

Los argumentos de fondo no pueden surgir ex novo

no otros. Importa lo vertido en la primera instancia sólo en la medida de lo resuelto por el 

siempre con función controladora: revisio prioris instantiae.

reformatio in peius se presenta como una variante de la 

última no contenía.

paralelo o a posteriori
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4.5 EFECTOS DE LOS RECURSOS: 

4.5.1 Efecto devolutivo: 

quo

tribunal ad quem

indebida de una prueba solicitada en la segunda instancia. 
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el fondo. 

derecho según les convenga”.

4.5.2 Efecto suspensivo: 
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4.6 CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

dies a quo

pedido aclaración sobre ella o en su caso complemento por omisión de pronunciamiento; 
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4.7 RECURSO DE REVOCATORIA

Juan Carlos Cabañas García

4.7.1 Objeto y resoluciones recurribles:

cuestiones de tramitación o incidentales dentro del procedimiento y por tanto no afecta a 

.

La revocatoria es un recurso ordinario, 

devolutivo

dictó la resolución recurrida. El Código sigue así la pauta de los ordenamientos procesales 

en los mismos argumentos ya sostenidos en la resolución de la apelación”.
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naturaleza y alcance de la resolución atacable.

infra

4.7.2 Requisitos para la correcta formalización del recurso:

in 

del mismo. 
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infracción legal

CPCM316

disposición 

4.7.3 Procedimiento:

316 expresándose la infracción en 
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4.7.4 Decisión del recurso: contenido, efectos concretos y recurribilidad:

problema procesal al momento de formular apelación contra la sentencia recaída en ese 
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4.8 RECURSO DE APELACIÓN

Juan Carlos Cabañas García

4.8.1 Concepto y resoluciones recurribles: 

4.8.1.1 Concepto:

ad quem
quo

4.8.1.2 Resoluciones:

de Segunda Instancia. 

incidente. Que la resolución impugnable revista a su vez forma de auto317

318. 

317
318
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una demanda

a posteriori
inadmisibilidad . 

opuesta por el demandado321; 

322.

in totum y para 

323

niegue el recurrente.

motu proprio. 

de facto presentando una 

321

322
cautelares.

323
coadyuvante
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326; 

327 del proceso pero sin 

4.8.1.3 Acuerdos de conciliación:

referimos proviene de dos aspectos:

Paz aprobando una conciliación. La Ley habla de apelación y a ello ha de estarse; 
no es un error.

CPCM.

326

327
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falta de capacidad o de un vicio de la voluntad al momento de comprometerse ante 
su contrario.

4.8.2 Objeto:

impugnada. Ello comprende: 

onus probandi
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correspondientes.

hora de interponer cada recurso en concreto: 

de la decisión sobre el fondo.

thema decidendi
petitum

hechos relevantes

ha de coincidir con el vertido en la primera instancia y tenido en cuenta por la resolución 
impugnada. No puede alterarse ese factum
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instancia. 

posibilidad de alterar sin trabas el factum
motivadas por la imposibilidad material de las partes de alegar o probar determinados hechos 

Derecho: revisio prioris instantiae. 

ad quem

órgano a quo

desplegados por este último. Pero ello como consecuencia de la previa declaración con lugar 
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planteado su propia apelación. 

ad quem

de la resolución impugnada diversos a los sometidos a cuestionamiento: tantum devolutum 
quantum apellatum

 de la 

controversia. 

4.8.3 Actividad de prueba en segunda instancia: 

4.8.3.1 Consideración general:

motivos principales: o bien para subsanar la ausencia de un medio de prueba por alguna de 

prueba realizado por el órgano inferior.

confundirse entre sí: mientras en la primera de ellas el problema se asienta en el caudal de 

cierto de hechos probados.

quo 

ad quem 
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probados. 

quo

4.8.3.2 Prueba nueva y revaloración de la ya practicada:

Ni el CPCM ni los ordenamientos procesales civiles de nuestro entorno obligan a una nueva 

como luego veremos al referirnos al acto de la vista.

4.8.3.3 Determinación de los supuestos legales:
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ex novo
arbitrariedad del órgano 

últimas a motivos de fuerza mayor. Veamos:

A) Inadmisión indebida de un medio de prueba en primera instancia:

quo

va a servir para reforzarla o al contrario para debilitarla. 

impugnada. El marco de referencia de la pertinencia y utilidad en este caso de la prueba 

revisio prioris instantiae de la 

ab 
initio

de una eventual sentencia revocatoria de la impugnada.

B) Imposibilidad de práctica de un medio de prueba admitido:
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ad quem

quo admitiendo 
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C) Documentos inexistentes (nova reperta):

Juzgado. 

de conectarse a la falta de un presupuesto del proceso determinaría el archivo de las 

decisión” del pleito o causa. 
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D) Prueba desconocida (nova deducta):

procesal concreto. Esto puede suceder en los casos siguientes:

thema decidendi y ello repercute en una entrada ex novo de 
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E) Documentos indisponibles:
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4.8.4 Procedimiento: 

El nuevo Código apuesta por una tramitación del recurso de apelación articulada sobre dos 

ad quem
del Juzgado a quo

las partes en torno al acto de la audiencia:

4.8.4.1 Interposición: 

4.8.4.1.1 Plazo para presentarse:

328. 

328
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de facto: 

4.8.4.1.2 Condiciones del recurrente:

conectadas con una situación de indefensión. Nos remitimos en cuanto a la condición de 

4.8.4.1.3 Contenido del escrito:
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haber sido diligente instando la reparación de la falta ante el propio órgano de primera 

ley.

del vicio detectado.

4.8.4.1.4 Admisión a trámite: 

quo ostenta una función de mero control formal del 

ad quem.

quo obstruir su continuación por cuestiones ligadas en uno 
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tribunal ad quem.  

4.8.4.2 Admisión:

ad quem

4.8.4.3 Vista oral: 

4.8.4.3.1 Finalidades.
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la resolución impugnada y cuestionar los argumentos del recurso.

4.8.4.3.2 Turno de alegaciones:

estrategias siguientes:

a) Oposición al recurso: 

b) O distintamente, la adhesión al recurso. De ello nos ocupamos en el epígrafe 
siguiente.
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sentencia.

4.8.5 La adhesión al recurso de apelación:

4.8.5.1 Concepto:

4.8.5.2 Efectos:

ad quem 

de adhesión. Que no estamos hablando de una apelación autónoma y desconectada de 

empleado por la ley
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331. 

Que la resolución impugnada ha de haber hecho algún pronunciamiento desfavorable para 

estaríamos hablando de un recurso carente de uno de sus presupuestos esenciales. Se puede 

4.8.5.3 Límites al derecho de adherirse:

apelación respecto de los suscitados por el apelante inicial. 

331
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pena de desnaturalizar el instituto de la adhesión para convertirla en un puro y nudo segundo 

legislador. 

petitum

4.8.6 Decisión del recurso:

4.8.6.1 Forma:
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4.8.6.2 Congruencia:

se estima o no.

4.8.6.3 Efectos: 

4.8.6.3.1 Distinción entre los conceptos de estimación –total o parcial- y 
desestimación del recurso:

depara en concreto la declaración con lugar de alguno de los motivos del recurso.

resulte conforme a Derecho y satisfaga los intereses de la parte apelante.
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derivado de la nulidad y este último no pueda ser concedido. Sin embargo:

sustentado por el órgano a quo
relación de hechos probados y con ello el fallo.

332

recurso tiene lugar en cuanto se admite la ilicitud de la resolución recurrida merced 

332
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al error y se procede a su corrección. Si a la postre ello determina un cambio en el 

4.8.6.3.2 Efectos de la desestimación:

recursos. 

4.8.6.3.3 Efectos de la estimación:

posible distinguir tres hipótesis principales:

A) Infracciones procesales previas a la Sentencia:

sobre dicho fondo controvertido de la primera instancia o si debe devolver la causa al órgano 
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333

ad quem carece de los datos 
para resolver la cuestión de fondo controvertida
atendiendo a la magnitud y consecuencias de la falta procesal cometida. Así:

ad quem no puede 

nova reperta

333

como no puede ser menos conoce el Derecho a virtud del iura novit curia, 
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alguna de las varias peticiones de tutela formuladas de la demanda o la reconvención 

tiene lugar y sin embargo el Juzgado no resuelve la prestación subsidiaria. 

petitum

de fondo.

petita.
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4.9 RECURSO DE CASACIÓN

Juan Carlos Cabañas García

4.9.1 Concepto y resoluciones recurribles: 

4.9.1.1 Concepto:

La historia de la casación en El Salvador puede resumirse como la crónica de su 

individual. 

de la tercera instancia. 
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ius 
constituionis

4.9.1.2 Resoluciones recurribles:

per saltum desde la 

proceso especial de los regulados en el mismo CPCM o en leyes especiales de 

lograr su sustitución por otra nueva en un proceso de instancia.
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336 337

338

summa gravaminis

y frecuentes.

4.9.2 Motivos del recurso: 

4.9.3 Su presupuesto: la infracción jurídica: 

336

limita a las sentencias.
337

las pronunciadas en primera instancia. 

338
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desde la perspectiva de su evidente valor igualitario entre las fuentes del ordenamiento 

infracción 
uso alternativo de la frase “errónea aplicación” no debe generar ninguna limitación cognitiva 

in iudicando

in procedendo
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4.9.4 Motivos de fondo:

4.9.4.1 Normas sujetas a control:

onus probandi
las partes ha de sufrir las consecuencias de esa falta de prueba. 
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litigioso principal. 

para llegar a la resolución del thema decidendi

formada doctrina legal sobre la materia.

admitidas por el derecho administrativo.
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sinónimo de legalidad

4.9.4.2 Modalidades de infracción casable: 

de doctrina legal. Veamos:

4.9.4.2.1 La “infracción de ley”

Ha de ser entendida como una infracción directa de la norma causada por la resolución 

: 

solución del caso y sin embargo se aplica; 

thema decidendi deducido 
por las partes.
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.  

propio de los países del common law

de supuestos de hechos.  

stricto sensu
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previsión de un motivo de casación por infracción de la doctrina legal atenta contra la 

así se perciba como necesario.

mezclaba motivos de infracción de doctrina legal con supuestos genuinamente procesales  

formas esenciales del 

segundo plano. 
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periculum in mora

No todos son plazos ni reglas apodícticas cuya infracción se evidencia con la sola 

cómo se ha hecho de ese precepto una interpretación o aplicación errónea. 

motivado por circunstancias concretas.

4.9.5.1 Infracción de presupuestos procesales subjetivos: 

del listado:

- Apartado 1º. Abuso, exceso o defecto de jurisdicción:

conforme a las reglas legales. 
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- Apartado 2º. Falta de competencia:

de las partes; 

fuero legal;  

el pactado por las partes. 

 - Apartado 7º. Sumisión al arbitraje y el pendiente compromiso:

materia.
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- Apartado 4º. Falta de capacidad para ser parte, de actuación procesal y de 
postulación:

in indicando

ya mencionado de los motivos in iudicando. 
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del listado. 

4.9.5.2 Infracción de presupuestos procesales objetivos:

- Apartado 3º.- Inadecuación de procedimiento:

de alegaciones y de prueba donde dominan en cada caso ciertos principios de actuación 

- Apartado 8º.- Renuncia, desistimiento, allanamiento y transacción, si el objeto 
no fuera disponible:

a un auto de homologación y consiguiente archivo de las actuaciones. La fuerza del principio 
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al resolver sobre este motivo casacional. 

4.9.5.3 No ser llamado el demandado al proceso:

- Apartado 9º. Falta de emplazamiento para contestar a la demanda:

casación. 

A) Omisión de emplazamiento por no aparecer como demandado: 

dictadas.

B) Emplazamiento incorrecto:
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CPCM. 

C) Litisconsorcio pasivo necesario:
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de su sentencia. 

indebidamente no emplazado.

D) Situación de los otros litisconsortes sí llamados:

ha padecido indefensión a título personal. 

virtud de esa falta de emplazamiento. 

de este motivo de casación formal.

4.9.5.4 Óbices procesales:

alguna de las siguientes circunstancias: 
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- Apartado 5º.- Caducidad de la pretensión:

. Pasado ese plazo 

procedimiento paralizado por inactividad de la parte y no reanudado en los plazos 

- Apartado 6º. Litispendencia y cosa juzgada:

non 
bis in idem

 y causa

correspondiente.
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4.9.5.5 Infracciones de prueba:

- Apartado 10º. Denegación de prueba legalmente admisible:

- Apartado 11º. No haberse practicado un medio probatorio admitido en la 
instancia:

se entiende un resultado infructuoso de esa solicitud. 

- Apartado 12º. Practicarse un medio de prueba ilícito:

deriva de ello.

- Apartado 14º. Por infracción de requisitos internos y externos de la sentencia:
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impugnable en esta sede casacional.

internos

ultra 
petita infra petita

a uno de los petitum de la demanda o la reconvención.

externos

de reconocer un pronunciamiento positivo o negativo del mismo ni en los fundamentos ni en 

4.9.5.7 Vulneración del derecho al recurso:

- Apartado 13º. Por haberse declarado indebidamente la improcedencia de una 
apelación:

recurso ante este último. 
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de apelaciones

vulneración del derecho al recurso de la parte.

4.9.6 Procedimiento: 

instrumente una fase probatoria: todas las infracciones de prueba cometidas por los órganos 

ad quem sobre la admisión del recurso.

comprensión proyectada sobre ella . Veamos en todo caso cada una de las fases:
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4.9.6.1 Interposición: 

ad quem

separado:

y adecuada para construir la pretensión casacional. Ahora bien: el incumplimiento de este 

motivos cuantas infracciones se invocan.

totum 
revolutum
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e indiscriminada de dispositivos.

sentencia de primera instancia y enumera una larga serie de preceptos legales infringidos”.
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escrito de interposición directamente ante el tribunal ad quem

4.9.6.2 Admisión:

ad quem en los 3 días 



Consejo Nacional de la Judicatura

 602 

4.9.6.3 Oposición al recurso:

deber de respuesta del tribunal ad quem

4.9.7 Decisión del recurso: contenido y efectos:

4.9.7.1 Pautas para su enjuiciamiento:

trata de no hurtar a la Corte de la posibilidad de formular “doctrina legal” sobre 
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iura novit 
curia

con los del recurrente”.

cuestionamiento de la interpretación o aplicación de la sentencia recurrida sobre uno 

negativa. 

Tribunal de Casación de “otras normas y fundamentos jurídicos

“normas” y otra los “razonamientos” sobre esas normas. Los razonamientos son 

anulada y el Tribunal de Casación entra a sustituir al órgano de instancia en el 

iura novit curia para fallar del modo como corresponda en 

por las partes. 

inferior devino acertada o desacertada.  
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la arbitrariedad

4.9.7.2 Orden de los pronunciamientos:

alguno de los anteriores impida a la Corte la revisión de los vicios in indicando por imponerse la 

por una cuestión lógica en cuanto a la antigüedad

4.9.7.3 Sentencia desestimatoria:

Al tratar de los efectos de la sentencia de apelación formulamos algunas consideraciones 

reproducidas.
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sentido de su pronunciamiento. La casación no es un mecanismo de control abstracto de 

4.9.7.4 La sentencia estimatoria y sus efectos:

. 
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thema decidendi.

de nuevo hasta esa primera instancia. Si por el contrario se trata de alguna de las hipótesis 

El no circunscribir por el legislador siempre la retroacción en estos casos a la segunda 

sentencia de primera instancia.

sustantivas.

abarca dos hipótesis concretas:

tribunal a su diligenciamiento”. 
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apreciación de las pruebas “conforme a las reglas de la sana crítica”. Se 

un tratamiento común a los casos de “admisibilidad y a la valoración de la 

error en el fallo impugnado y en función de ello acuerde o no “devolver los 
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ius litigatoris de las partes del recurso.
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4.10 REVISIÓN DE SENTENCIAS FIRMES

Juan Carlos Cabañas García

4.10.1 Concepto y resoluciones recurribles: 

4.10.1.1 Concepto:

interpone el recurso y con ese estatus se mantienen hasta la resolución del último recurso 

en algunos de sus preceptos 

medida superado por los estudiosos.
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4.10.1.2 Resoluciones recurribles:

Tres cuestiones procede destacar en este punto: 

incoación de una nueva demanda en sede declarativa.

material. Desde luego ello comprende a las recaídas en los procesos regidos por el 

sentencias dictadas en materia de familia relaciones laborales
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luego veremos.

4.10.2 Motivos de la revisión: 

en tres supuestos:

361:

condicionante para la aplicación del motivo: 

puede rehabilitarse ex novo

tratarse tanto de documentos públicos como privados.  

361

obra de la parte en cuyo favor se hubiese dictado la sentencia”. 
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decisividad para resolver la controversia en cuanto al fondo. Estaríamos ante la 

impugnada. El legislador no ha limitado su cobertura a los documentos “materiales” 

362.

362
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caducidad de la acción originaria deducida en la instancia. Son supuestos en todo 

363

363
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364:

probarse dentro del mismo su falsedad.

aclaraciones: 

a contrario sensu
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365: 

condenados por falso 

CP366

culmina con la declaración penal de falsedad de ese testimonio. 

a la sentencia”.
366
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A) Delimitación subjetiva de la norma:

cobertura en este motivo.

367
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la contienda.

B)Delimitación objetiva del supuesto:

previstas en el CP.  

368

331 CP

CP371

368

del empleo o cargo por igual tiempo”.

por igual tiempo”.

años. 

371
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esgrimirse la prohibición de analogía o de interpretación restrictiva del derecho 

sencillamente absurdo.

determinado momento y en relación con otras causas seguidas ante ese órgano 

372 373

igual tiempo. 

funciones o en algún otro. 

con prisión de dos a cuatro años”.
372

sancionado con prisión de uno a tres años. 

pena de prisión de dos a cuatro años”.
373

con alguna de las circunstancias siguientes:
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se articula en cuanto a su comisión en “procesos penales”
procesos cuyas sentencias permiten la revisión conforme al Título Quinto del CPCM.

su contrario.

376

sancionado con prisión de dos a diez años.
376
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de haber padecido el proceso inaudita parte a resultas de un fraude de su contrario. 

tratamiento.

377.

4.10.2.4 Delimitación temporal del supuesto:

377

reiterando la doctrina de este Tribunal”.
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el vicio a posteriori
violencia o fraude.

revisión378

: 

378
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comunicado”. No se discute por tanto en este primer supuesto si se ignoraba o no la 

mayor de tal magnitud como para impedir físicamente a la persona facultar a un 

381:

formulada en su contra. 

comparecido entonces.

381
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de facto

proceso. 

rebelde sí conoció la pendencia del proceso en su contra.
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4.10.3 Plazos  para el ejercicio de la acción: 

4.10.3.1 Plazo general:

único valor considerado.
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4.10.3.2 Plazos concurrentes:

reconocido o declarado la falsedad”.
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stricto sensu

todavía desconocida por sus destinatarios.

4.10.3.2.2 Para los motivos de revisión al demandado rebelde:

revisión.

dies a quo

4.10.4 Procedimiento: 

4.10.4.1 Interposición: 
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La demanda ha de interponerse directamente ante la Sala Civil de la Corte Suprema de 

4.10.4.2. Admisión y alegaciones: 

para resolver la revisión.
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de la demanda de revisión. 

4.10.4.3 Vista oral:  

inciso segundo CPCM. 

normas generales establecidas en el presente código”. Con ello se hace referencia a toda 
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de deducirse la demanda de revisión.

4.10.5 Decisión:

su lógico desenlace.

proceso correspondiente”. 
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382

instancias precedentes383. 

382

revisión. Contra esta resolución no cabe recurso alguno”.
383

y la admisión de los restantes”.
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apelación o casación.

puedan ser discutidas las declaraciones hechas en la sentencia de revisión”. 

BIBLIOGRAFÍA:

La apelación en los procesos civiles: antecedentes, 
legislación, doctrina, jurisprudencia y formularios

La Valoración de las pruebas y su control 
en el proceso civil: Estudio dogmático y jurisprudencial
Piero: La casación civil

El recurso de casación civil por infracción de las normas que rigen los actos y garantías procesales; análisis 
de la doctrina del Tribunal Constitucional y del Supremo

El recurso de casación civil: casación e infracción procesal
El motivo 1º del artículo 

1962 de la LEC de 1881 y su evolución
Los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal doctrina de 
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la Sala Primera del Tribunal Supremo sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil
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LIBRO QUINTO

LA EJECUCIÓN FORZOSA

DISPOSICIONES GENERALES

Santiago Garderes

Estado. 

INTRODUCCIÓN: CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EJECUCIÓN.

se compone de ciento cuarenta y nueve artículos divididos en cuatro títulos: el primero 

determinada.
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tendientes a la localización de bienes del deudor. Así resulta de un estudio presentado en el 

referimos a la reforma de la ejecución provisional
por vez primera en el proceso civil español de medidas tendientes a la localización de 
bienes

anteriormente.

subjectus
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defensa.

en la ley.

No habremos de ingresar en el conocido debate teórico acerca de la autonomía del proceso 
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por saber los hechos y el derecho mediante el contradictorio de ambas partes y por obra 

386

arbitrariedad; conocimiento sin posibilidad de 

387:

386
387
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del precepto nulla executio sine titulo
aplicación del principio ne procedat iudex . 

aumento de los poderes del tribunal. 
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5.2 EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS

388

iberoamericana. En un estudio de derecho comparado sobre los sistemas iberoamericanos de 

en tiempo razonable se concibe muchas veces como elemento integrante de la noción de 

388
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general.

 señala lo siguiente: 
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ponderación razonable y proporcionada de los valores acogidos en la Constitución.”   

5.3 PRINCIPIOS DE LA EJECUCIÓN FORZOSA
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cuyo cumplimiento se pretenda. 

5.4 TÍTULOS DE EJECUCIÓN

nulla executio 
sine titulo
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Sin pretender ahondar en el conocido debate acerca del elemento constitutivo del título 

tribunal.

coactiva sobre la parte vencida.
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siguientes casos:  

disponibles en el caso. 

el correspondiente recurso.

Como lo ha señalado URIARTE

ss.
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normativo uruguayo.  
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condena al pago”. 

Se trata del denominado exequatur

promovido el procedimiento.
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recurso alguno.”

nacional.

en El Salvador.

5.5 COMPETENCIA
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5.6 LAS PARTES EN LA EJECUCIÓN

clara indefensión.
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5.7 SOLICITUD DE EJECUCIÓN, DESPACHO DE EJECUCIÓN Y NOTIFICACIÓN 
AL EJECUTADO. TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN FORZOSA
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localización de elementos patrimoniales del deudor”. 

para formular oposición.

a la solicitud.

5.8 OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN
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de defensas como la prescripción así como la alegación de defectos procesales.

debe limitarse a cuestiones referidas al título o al procedimiento.

regla similar.
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Si los motivos de oposición procesal fueran desestimados o fueran subsanados los defectos en 

procesales o de fondo. 

de oposición. 

Código.
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5.9 SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN

demandado.
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5.10 EJECUCIÓN CONTRA EL ESTADO

y autoricen las órdenes de pago con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto 

siguiente se incluyan las asignaciones o partidas necesarias para el pago de lo ordenado en la 
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instancias competentes la ilegalidad de la omisión.”

proceder según lo dispuesto en el citado artículo. 

de allanarse u oponerse según se considere procedente. Cuando se trata de los municipios o 

la representación de los mismos.
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5. 11 LA EJECUCIÓN PROVISIONAL

Santiago Garderes

y decisión sobre la oposición. VI. Revocación de la sentencia provisionalmente 

5.11.1 Introducción: características generales de la ejecución 
provisional.

sometidas a recurso. 

sentencias constitutivas o meramente declarativas.
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de los actos o contratos celebrados con el dueño aparente de los bienes”. 
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forzosa de las sentencias.

al estado anterior.

tampoco constituye una regla absoluta e inmutable; el legislador puede considerar 
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5.11.2 Fundamentos de la ejecución provisional

los siguientes:

protagonismo.

resolverse los recursos …

de la inicial intransigencia de las partes a favor de la transacción o pacto entre 
ellas.
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Resulta particularmente interesante el fundamento estadístico recogido en el estudio 

otros argumentos y principios igualmente atendibles y derivados del derecho a la tutela 

y tomando los recaudos necesarios para evitar en lo posible una afectación patrimonial 
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5.11.3 Requisitos de la ejecución provisional

recurrida.

contraria. 

5.11.4 Títulos provisionalmente ejecutables

dentro del plazo para evacuar el traslado del recurso de apelación.
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ante una opción legislativa a favor de no sustituir provisionalmente una conducta de hacer 

 El C.P.C.M. 

determinada.

de condena contenidos en sentencias constitutivas o meramente declarativas.

5.11.5 Procedimiento de la ejecución provisional

5.11.5.1 Competencia

tramitó la primera instancia en el proceso respectivo. 

por el juez que hubiere resuelto en primera 
instancia, cualquiera que sea la instancia o grado en que se halle el proceso

5.115.2 Solicitud de ejecución provisional
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lo relativo a la condena estimatoria de la demanda. 

instancia.

5.11.5.3 Despacho de la ejecución provisional

o de un pronunciamiento de condena contenido en una sentencia constitutiva o meramente 
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5.11.5.4 Oposición a la ejecución provisional

el pago o cumplimiento de la sentencia.

pueden causar una situación imposible de revertir o de compensar económicamente mediante 

5.11.5.5 Sustanciación y decisión sobre la oposición
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resulte procedente. 

5.11.6 Revocación de la sentencia provisionalmente ejecutada
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5.12  LA EJECUCIÓN DINERARIA

Santiago Garderes

SUMARIO: I. Ámbito de aplicación. II. Procedimiento. III. Cumplimiento 

VI. Tercerías. 1. Tercería de dominio. 2. Tercería de preferencia de pago. VII. 
Realización y subasta de los bienes embargados. 

5.12.1 Ámbito de aplicación.

al remate.
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pago de dinero.

5.12.2 Procedimiento
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para formular oposición.

suspensión de las actuaciones. Los motivos de oposición se encuentran previstos en el artículo 

5.12.3 Cumplimiento del ejecutado.



Consejo Nacional de la Judicatura

 670 

5.12.4 Determinación del patrimonio del ejecutado.
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5.12.5 Embargo

mediante el embargo.

conocimiento.”  

resultante de su eventual realización se destine a la satisfacción del derecho del acreedor. Pero 

tales bienes representan.”

ss.
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sea embargable.

diversos tipos de embargo previstos en el Código. La referencia debe complementarse con 
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inembargables los siguientes bienes: 
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con independencia del principal.” 

disposición legal o por Tratado Internacional.”

dependen puedan atender a su subsistencia con razonable dignidad.” 

 El fundamento alimentario de la inembargabilidad resulta evidente en esta 

los bienes necesarios para atender con razonable diginidad a la subsistencia del 

gastos necesarios para su realización.” Elementales razones de economía tornan 

vigentes”. 

La inembargabilidad del salario se complementa con la siguiente referencia: “Sobre las 

embargo de acuerdo con la siguiente proporción:
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doble del salario mínimo;

mínimo;

salario mínimo;

salario mínimo;

con el consentimiento del afectado.”
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General de la República.”

5.12.6 Tercerías

y a la tercería de preferencia de pago.

“el fenómeno de las tercerías se produce cuando en un proceso determinado se incorporan 
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5.12.6.1 Tercería de dominio
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dominial de la especie interdicta”.

conociendo del proceso. La oportunidad para plantearla resulta de lo dispuesto en el artículo 

demanda.” 

del tercerista.
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dilatorios.

partir del principio de prueba aportado con la demanda.

incidenter tantum
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5.12.6.2 Tercería de preferencia de pago
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5.12.7 Realización y subasta de los bienes embargados.

formulada. 

cotizables en el mercado.”

representar una solución inconveniente. 

de bienes”. 

realización si no se ha resuelto aún la tercería. 
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pruebas pertinentes.
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caso”.

Se consagran soluciones adecuadas para obtener información actualizada en relación a 

del pago.”

al lanzamiento.
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5.13 LA EJECUCIÓN DE HACER, NO HACER Y DAR COSA DETERMINADA

Santiago Garderes

Obligaciones de hacer no personalísimas. 2. Obligaciones de hacer personalísimas. 

5.13.1 Introducción

o de una prestación de condena contenida en una sentencia constitutiva o meramente 
declarativa. 
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derecho de defensa

5.13.2 Ejecución de obligaciones de hacer

declaraciones de voluntad.

5.13.2.1 Obligaciones de hacer no personalísimas.

cumplidas por un tercero en caso de resistencia del obligado. Se distinguen de las obligaciones 

teniendo en cuenta las características de esa prestación. 

artística en contra de su libre voluntad.”

por un tercero.

ss.
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5.13.2.2 Obligaciones de hacer personalísimas.



Consejo Nacional de la Judicatura

 688 

continuación.
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5.13.2.3 Obligaciones de efectuar declaraciones de voluntad.

emitida la declaración.  Si la indeterminación afectase a  elementos  esenciales  del  acto  

5.13.3 Ejecución de obligaciones de no hacer.
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5.13.4 Ejecución de obligaciones de dar no dinerarias
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desconociera el lugar donde estuviere la cosa o no se encontrare la misma. 

constancias previstas en dicha norma. 

una vez vencido dicho plazo.

5.13.5 Liquidación de cantidades
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puede fundar la conclusión contraria a esa posibilidad.

proceso abreviado. 
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LIBRO SEXTO

DISPOSICIONES FINALES
Oscar Antonio Canales Cisco

6.1 ACTUALIZACIÓN DE CUANTÍAS

siendo en determinados casos hasta risibles.

acorde con las necesidades económicas de los tiempos.

6.2 DE LAS MULTAS
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infractor el derecho a la defensa.

El procedimiento de imposición de multas pecuniarias del código se estructura dependiendo 

estructura procedimental de la siguiente manera:

de pagaduría respectiva.

6.3 DEROGATORIAS

para cuestionar la vigencia o no de cierta ley procesal.
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aplicar procedimientos aislados para decidir controversias de los derechos y 
obligaciones remiten al C.P.C. derogado. Para resolver el inconveniente se dispone 

C.P.C.M.

6.4 DISPOSICIÓN TRANSITORIA

el efecto ulterior de la ley procesal.

impugnación.



Consejo Nacional de la Judicatura

 696 

LIBRO SEPTIMO

ANEXOS
7.1 TABLA DE CONCORDANCIAS

Oscar Antonio Canales Cisco

Advertencias

del Código de Procedimientos Civiles/1882.

Procedimientos Civiles/1882.

un elemento común en el derogado Código de Procedimientos Civiles/1882.

Institución
Disposiciones 
CPCM/2010

Disposiciones 
CPC/1882

Abstención. Art. 1182

Acto de conciliación. 

Acumulación de procesos. 

Allanamiento a la demanda. Art. 131

Anticipo de prueba. Art. 326 Art. 162

Aportación de los escritos iníciales. Art. 288

Caducidad de la Instancia. Art. 133

Capacidad procesal. Art. 16

Carga de la prueba. Art. 321 Art. 237

Art. 166

Cese de la representación. Art. 73

Clases de resoluciones. Art. 212

Comisiones procesales. Art. 27

Competencia de grado. 

Competencia de grado cuando sea parte el Estado. 
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Competencia en el acto de conciliación. Art. 166

Competencia territorial. 

Cómputo de plazos. Art. 212

Congruencia de la sentencia. Art. 218

Constancia de recepción de escritos. Art. 161

Contestación a la demanda. 

Convalidación del acto viciado. Art. 236

Art. 261

Copias de escritos e instrumentos. Art. 162

Costas procesales. Art. 271

De las multas. Art. 1268

Deberes del procurador. Art. 71

Decisión sobre la infracción procesal en sentencia de apelación. 

Decisión sobre los hechos probados y sobre el derecho. 

Declaración de parte. Art. 371

Declaratoria de nulidad en recurso. Art. 238

Declinatoria. 

Deliberación de sentencia. 

Demanda. Art. 276

Deserción de la apelación. 

Desistimiento de la instancia. 

Desistimiento de los recursos. 

Art. 1277

Dictamen de perito. Art. 386 Art. 363

Diligencia preliminares. 

Diligenciamiento de emplazamiento. Art. 183

Efecto suspensivo de la apelación. 

Efectos de abstención y recusación. Art. 1173

Art. 228

Art. 227

Embargo preventivo. Art. 612
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Emplazamiento del demandado. Art. 283

Art. 187

Emplazamiento por apoderado.  

Emplazamientos. Art. 181

Improponibilidad de la demanda. Art. 277

Impugnación de la autenticidad. Art. 338 Art. 287

Impugnación de la declaración de caducidad por error en el 
cómputo. 

Impugnación de la declaración de caducidad por fuerza mayor. Art. 138

Instrumentos privados. Art. 332 Art. 262

Instrumentos públicos. Art. 331

Interposición del recurso de apelación. 

Interrogatorio de testigos. 

Jurisdicción. Art. 21

Litispendencia. Art. 222

Medios probatorios. 

Art. 282

Modos de otorgar el apoderamiento. Art. 68

Art. 27

Art. 177

Art. 171

Nulidad de actuaciones procesal. Art. 232

Obligación de colaborar. Art. 12 Art. 1261

Partes del proceso. Art. 11

Pertinencia de la prueba. Art. 318

Poder especial. Art. 113

Poder general. Art. 111

Art. 111

Presunciones legales. 

Art. 232

Principio de trascendencia. Art. 233
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Art. 13

Principio dispositivo. Art. 7

Procesos posesorios. Art. 778

Proposición de prueba. Art. 317

Proposición y presentación de los instrumentos públicos o 
privados. 

Prueba documental. Art. 331

Prueba pericial. 

Plazo de interposición del recurso de apelación. 

Rebeldía del demandado. Art. 287

Reconocimiento Judicial. Art. 366

Reconvención. Art. 232

proceso. 

Recurso de apelación. 

Recurso de revocatoria. 

Remisión de procesos. 

Art. 168

Art. 217

Resoluciones recurribles en apelación. 

Secuestro de bienes muebles. 

Sentencia. 

Sentencia de apelación. 

Sala de lo Civil. Deliberación. 

Subasta de bienes embargados. Art. 633

Subsanación de la omisión de pronunciamientos. Art. 226

Sucesión procesal por muerte. Art. 1276

Art. 32

Suscripción de escritos. 

Sustitución y delegación del poder. Art. 72

Tercería de dominio. Art. 636

Valoración de la prueba.

Voto. 
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